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Es acaso de suma urgencia para la fé

catélica que exista un cuerpo siempre ocu-

pado en esparcir la supersticion, â cor-

romper la moral por medio de maximas^
de las cuales se hubiesen avergonzado los

paganos mismos.

Si de esta asociacion no se purga por

fin â la Francia, no tardarâ esta en verse

dividida en ignorantes supersticiosos y en

ateos.

{Alegato de Montglair,)



: INTRODUCCION

POR

5 CHARLES SAUVESTRE.

O

ri LA COMPANIA DE JESUS.

Imaginaos una asociacîon cuyos miem-
bros hubiesen roto todos los vmculos de

familia y de patria que los ataban â los

demas hombres, y cuyos esfuerzos se con-

centrasen hâcia un fin ûnico y formidable :

su desarrollo y el establecimiento de su

dominio, por todos los medios posibles, so-

bre todas las naciones de la tierra.

Imaginaos tambien que esta conspira-

cion inmensa haya logrado sostituir sus

reglas, y su politica aùn^ â los préceptes



mismos de la religion; que poco â poco ha-

ya llegado â dominar â los principes de la

Iglesia, â mantenerles en una esclavitud

real, aunque no confesada, de tal manera
que aquellos que oficialmente tienen los

tltulos y asumen la responsabilidad, no

son sino los instrumentos dociles de una
fuerza oculta y muda.

Taies son los jesuitas.

Expulsados siempre, siempre vuelven;

y poco â poco, clandestinamente, se esta-

blecen y echan en la sombra vigorosas

raices. Se puede confiscar sus bienes, no

tardan sus pérdidas en ser cubiertas.

Practican â un tiempo la capcion de las

herenciaSj y el comercio de gruesa aven-
tura. Confes5res, négociantes, prestamis-

tas, mercachifles de piadosas chucherias;

inventan devociones nuevas para criarse

mercados. De vez en cuando se mezclan

en la polilica, agitan los estados y hacen

temblar los principes en sus tronos por-

que terrible es su 6dio.

En este moniento, los jesuitas de nue-

vo se han establecido entre nosotros, ape-

sar de los edictos y de las leyes. Como
antiguamente, han vuelto d abrir sus co-



iegios y se empenan en amoldar â la ju-

ventud segun su propio espiritu.

Su sociedad crece en riquezas é influjo

por toda clase de medios; y nada puede
atajarlo^ porque en todas partes encuen-

tra hombres prontos â servirla para ob-

tener de ella alguna ventaja de posicion

Il orgullo.

El libre del cual présentâmes una nue-

^a edicion al publiée es el manual se-

CRETO de la demasiado célèbre Compania.

Muchas veces han querido hacer créer

qie es una obra ap6crifa; y absolver asi

la 6rden entera cuyo c6digo intime es.

Tode mal case es negable, como dicen

esbos buenos .padres. Pere en teda con-

ciencia ^puede une fiarse en la palabra

de gentes que ensenan que la mentira es

lici^a cen tal que sea util?

(Se puede jurar que no se ejecutd una cosa

aunqie efectivamente se haya ejecutado, entendiendo

para s' que no se Tiizo tal dia o antes de haber nacido

y sobnentendiendo cualquiera otra circunstancia se-

mejantî sin que se tenga miedo alguno por el cual

puedan descubrir las palabras de que uno se valga;

y esto 63 muy cdmodo en circunstancias criticas, y
justo cuindo es necesario 6 util para la salud, el honor
6 el bier.»
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Esto es copiado de las obras morales

{Opéra moralia) del R. P. Sanchez pâg. 2.

lib. III. cap. 6. ïjûm. 13. Bien sabido es

que los jesuitas son inmutables en sus

doctrinas como en todos sus modos de ser:

saint lit sunt, aut 7ion sint.

Para dar algun peso â la négacion^ hu-

biese sido menester mostrar que la con-

ducta de los jesuitas nada ténia de comun
con los préceptes contenidos en el libro

de la 3Ionita sécréta: pues bien, es éviden-

te por demaSj que lo contrario existe er;

verdadj y que sus obras estân en perfecti

conformidad con él.

Cosa digna de notarse, es que al paso

que su influencia se ha extendido sobre

el clero secular, se han visto sus costum-

bres desarroUarse entre este^ al misno
tiempo que su espiritu. Las pruebas f?on

demasiado numerosas y pûblicas para ^ue

tengamos que insistir sobre este puato;

y el lector que desee convencerse piiede

recurrir â la coleccion de los periôdiccs de

los tribunales de estes ûltimos tiempos.

Basta leer las Instrucciones sécrétai para

conocer el espiritu jesuitico que Ijls ha

dictado. Echad una ojeada en los capitu-
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]os Sistema que dehe emplearse con las viu-

das y medios para disponer de sus Menés.

Medios para que los liijos de viudas ricas

ahracen el estado religioso ô el de devocion.

De lo que se debe encargar â los confesores

y predicadores de los grandes de la tierra.

Modo de hacer profesion de despreeiar las

riquezas. Leedlos todos, pues ninguno des-

merece^ y decid despues si éstos précep-

tes son letra muerta. ^Han dejado de cui-

dar â la vieja^ de oaptar las herencias^ de

alejar â los ninos de sus familias^ de in-

trigar cerca de los grandes^ de influir en

la politica de las naciones^ de trabajar en

fin con un objeto ûnico que no es el triun-

fo de la religion sino el engrandecimiento
de la Compania de Jésus y el estableci-

miento de su dominio en el mundo.
Pues bien si la conducta de los Jesui-

tas es la ejecucion fiel de las Instrucciones

sécrétas^ es de todo punto indispensable

•admitir la realidad de este libre. Porque
6 son los jesuitas los que modelan sobre

él, 6 el libre ha sido copiado sobre elles.

En ambos cases ne se puede decir que
esta es una inveneion 6 una calunmia.

Le que es incontestable^ es que las 1ns-



trueciones sécrétas han sido impresas por

primera vez en Paris en 1661^ y que de

ellas, aun existen hoy c6pias manuscritas

de fecha anterior.

Se lee en la ediciou de 1824 que tene-

mos â la vista:

"En las guerras religiosas de que Alemania faé

teatro, muclios colegios de jesuitas fueron asaltados

y robados por los reformadores. Se encontrd en sus

archives ejemplares manuscrites de la Monita sécréta

j se hicieron casi â un tiempo que en Paris, dos edi-

ciones: una bajo la rubrica de Praga y la otra bajo la

de Padua. Esta ùltima esta impresa sobre pergami-

no, y en seguida de las Oonstûuci'ones de la Compa-
nia de Jésus, Las très ediciones aunque hechas segun

manuscritos diferentes, estân perfectamente confor-

mes entre si."

En todas las épocas en que los jesuitas

han amenazado al Estado una mano celo-

sa ha lanzado de nuevo este libro a la pu-

blicidad y siempre, pasada la tormenta,

la Compania ha hecho comprar en secreto

y desaparecer de la circulacion todas los

ejemplares.

La présente edicion de la Monita sécré-

ta ha sido coleccionada del manuscrito la-

tino del padre Brothier y de las ediciones



francesasde 1718, 1819, 1824 y 1845.

Esta ûltima, hecha en Blois por Mr. Du-

coux, despues miembro de la iVsamblea

CoPxStituyente y prefecto de policia en

1848, nos ha servido para la edicion de

Junio ûltinio. En ella esta incluida una

excelente noticia, pero se ha hecho desa-

parecer como todos los demas libres con-

tra los jesuitas.

Nosotros en seguida darernos un rasgo

historico de la 6rden. AUi se verâ que los

jesuitas han sido sucesivamente expulsa-

dos de todas partes; pero que tambien en

todas partes han vuelto â entrar furtiva-

raente y sin desalentarse. En Francia

condenados solemnemente por sus actes

y doctrinas, no por este han dejado de

abrir, con menos audacia, sus escuelas en
el seno de este pais de donde fueron très

veces expulsados. Los ministres pasan,

los gobiernos caen, las revoluciones tras-

tornan los paises, las leyes se renuevan:

los jesuitas permanecen siempre y â pe-

sar de todo. Solo ellos no camhian jamâs.

Esta inmutabilidad que es el signe de

su fuerza es tambien su condenacion. Por
que el movimiento, es laley de la existen-
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cia; todo lo que vive esta sujeto â mudan-
zas; ewsta es la esencia misma del progre-

so. La formidable Compania es una socie-

dad de muertos: perinde ac cadaver\ es

tambien una obra de muerte la que rea-

liza.

Fundada en una época en que la socie-

dad europea se levantaba por fin de la

larga y sangrienta noche de la Edad Me-
dia^ ella se ha impuesto la mision de re-

chazar la corriente que impele â la huma-
nidad hâcia la luz y la ciencia. A la an-

torcha de la razon^ opone el dogma de la

obediencia pasiva, (f<como un cadâver^y) â

los puros y vividos fulgores de la concien-

cia, las corrupciones del probabilismo y
de la casuistica.

El culto de los santos reemplaza el de

Dios; practicas puériles se sostituyen â

la moral; la religion ha cedido el puesto

â groseras supersticiones; y como el espi-

ritu humano no puede detenerse en su

camino, la separacion se hace entre la fé

y la razon; el ateismo se esparce en todas

partes: el jésuitisme tiende â matar el

sentimiento religioso.



j
Verdad es que en lugar suyo nos ha

dado la hipocresia!

Establecida y dirigida con el prop6sito

de dorainacion universal, esta sociedad

présenta en los resortes de su organiza-

cion tal poder de invasion, una moral tan

capciosa, que no se puede pensur en ella

sin sentirse sobrecojido por una especie

de temor. Bien puede ser que el fin de

sus primeros fundadores solo fuese ayu-

dar â la unidad de creencias; quizâ hoy
todavia muchos de sus miembros estan

de buena fé^ y amontonan artificio sobre

artificio^ hipocresia sobre hipocresia^ con

las mejores intenciones imaginables: no

es el primer ejemplo que se présenta de

semejante alucinacion. Pero no por esto

deja de ser menos perniciosa su accion en

el mundo: es todo lo contrario.

Los estatutos de la Compania de Jésus

prohiben^ es verdad, â sus miembros toda

ambicion personal: mas en esto nada pier-

de el diablo. Los buenos padres no traba-

jan con menos ahinco por la exaltacion y
el enriquecimiento de la Compania cuyo
poder y explendor reflejan sobre cada s6-

cio. El orgullo del cuerpo^ con todas las



pasîones del espiritu de secta^ reemplazan
el interés personal. En una palabra^ cada
uno deja de ser jina entidad particular

"es unjesuita/'

Para ellos el desinterés individual, ab~
suelve las acciones las mas reprensibles^

â la vez que les inspira el orgullo de la

perfeccion. Es siempre el dicho profun*

damento sâbio de Pascal: "aquel que en

un ângel quiere convertirse, se vuelve

un imbécil/' La humildad excesiva es lo

que mas se asemejq, â la arrogancia. Es
pues de esta manera que los jesuitas han
llegado â creerse superiores a los demas
miembros del clero^ cualquiera que sea su

dignidad. y por altos que se hallen; es

tambien de este modo que se han impues-

to la tarea de dominar â todo el mundo
catolico.

Por SI mismos, nada son. No tienen ti-

tulos retumbantes, ni ornamentos suntuo-

sos, ni cayadosj ni mitras, ni aun revisten

la muceta del can6nigo; pero pertenecen â

una 6rden que, en todas partes, gobierna

y dirige. Del mando, los otros tienen la

apariencia, solos ellos poseen la realidad.



En cualquier lugar del mundo catôlico qîie

se insulta 6 résista siqniera â un jesuita,

por insignificante que parezca, seguro es-

ta que sera vengado y lo sabe. (1)

(1) La présente edicion eg reimpresion de la quesehizo
en Lima en 1870, Impreïita Italiana—Galle del Cuzco N?
40—con algunas notas del actual Editor.



PRËPACiO

de la

GlIARTA EDICION FRANCESA.

Las très primeras ediciones de este li-

bre fueron agotadas en tan corto intérva-

I05 que no pudimos intentar cambios im-

portantes; hoy présentâmes nuevas prue-

bas y aumentamos nuestras citas, respon-

diendo con ellas â nuestros adversarios.

Los acontecimientos de la Suiza^ sena-

laron â los jesuitas como agitadores de la

guerra civil; sus negros habites salpicâ-

ronse de sangre, pero como en otras oca-

siones la sangre no se distingue, porque

esta confundida con la de los protestantes

y moradores del nuevo mundo.
Affnaer ofrece el testimonio de las ri-



—lY—
quezas de los jesuitas^ de su codicia y de
su mala fé.

Este libre completo hoy es la condena-
cion de los jesuitas por si mismôs; siendo

la ûnica respuesta que concedemos â los

diarios jesuiticos que tau cobardemente
nos atacaron.

jLauros mil â los jesuitas!

Despertâron â la Europa de su letargo

y esta corrié unânime â la conquista de

democrâticas ideas, porque la reaccion de

la tirania produce siempre la libertad.

En 1833 hicieron los jesuitas que ex»

clamase el papa: Era un ahsurdo el concéder

alpueblo la libertad de conciencia!

El cardenal Albani, organizado habia

îas facciones que diezmaron â la Italia y
dictado este impio juramento: «Juro erijir

el trono y el altar sobre los huesos de los

infâmes libérales^ y exterminarlos uno a

unOj sin que me conmueyan los clamores

de niîios, ancianos y niujeres.»

En 1843^ tocamos los acontecimientos

de la Helvecia^ y advertimos que los je-

suitas son los promovedores de la guerra

civil. El santo padre los h^hm- aconsejado

abandonasen la Suiza; pero no satisfacia
2
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este éxito â los reverendos padres y em-

penaron una lucha, Sea, y la, sangre verti-

da caiga sobre sus cabezas gota â gota,

Merecieron la maldicion de los hombres^

sucumbau al anatema de Dios!



LOS JESUITAS

BESDE 1541 HASTA NUESTROS DIAS^

En vano pregunto ni pasado : en vano me
pregunto â mi mismo, si el odio hâcia los je-

suitas no ha sido injusto, al verlos perseguidos

constantemente très siglos hace, por los ana-

temas de los pueblos y las sentencias de los

papas y de los reyes. ^Quien podrâ responder
de la infalibilidad humana? Infâmes persecu-

clones no acosaron â pueblos enteros? ^;Los

hebreos no han sido mil veces condenados?

al cabo de diez y ocho siglos les evitaron los

hombres la injusticia, la injuria y las maldicio-

nes? ^donde estaba â la sazon la justicia? ^don-

de la igualdad?

^Quién asegurarme osarâ que los jesuitas,

como en otro tiempo los templarios, no han
sido victimas? Papas y soberanos, verdad es,

excluyeron sus doctrinas; ^pero no fué un
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Papa quien condend â Galileo? ^No fué otro,

quien sentencid â Fenelon y Bossuet? Preci-

samente la posteridad anul6 muchas sentencias

injustas; pero en cambio mantuvo y sanciono

todos los fallos que hirieron â los jesuitas, pi-

diendo todavia contra los miembros de la Or-

den de Jésus la ejecucion de la sentencia que
pronuncio contra ellos el Papa Clémente XIV:
^envenenamiento!

Trazaremos con rapidez la historia de los

jesuitas, descendiendo para la total comprension
de nuestras tareas, al sepulcro, en el que en-

terre Loyola las doctrinas que hacer deben del

liombre y de la iiitelijencia un cadâver.

I,

Un hidalgo espanol, llamado Ignacio de Lo-
yola, fué el fundador y el legislador de los je-

suitas : este hombre, fanâtico, insensible y do-

tado de una voluntad de hierro y omnipotente^

cre6 una secta en medio del catolicismo, estre-

mecido entdnces con la ruidosa apostasia de

Lutero: cubriendo sus orgullosas ideas con eî

hâbito del monje y la capa del mendigo, ri-

diculo en estremo, pero terrible en sus resul-

tados. La Espaîla habia inaugurado un tribu-

nal que intentd matar el cuerpo so prétexte de

la salvacion del aima; Ignacio asesind el aima
despreciando el cuerpo; de esta suerte, en las
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dos extremidades del mundo, en Espaîîa é In-

dias, se contaban dos sociedades que destroza-

ban el cuerpo los mquisidores y los estrangu-

ladores—por otro nombre tangs,—y la Gompa-
nia de Jésus sento sus reaies entre ambas.

Jésus crearâ la vida y el pensamiento; Ig-

nacio de Loyola creo la muerte, la muerte del

aima y de la inteligencia, del amor y de la ca-

ridadj de todo cuanto es grande, noble y gene-

roso.

Loyola fué el creador y la ûnica lumbrera

de la sociedad de los jesuitas; hombre ardiente

y apasionado, rencoroso y persévérante; aho-

go para sus discipulos, en sus mstituciones, la

poesia y el entusiaSmo, el génio y las pasiones

humanas. En la Orden de los jesuitas no hay
mas que un solo hombre, el Greneral; no siendo

sus inferiores otra cosa que pasivos instrumen-

tos; pues Loyola en el leclio de la muerte près-

cribi6 la obediencia ciega, ohedientia sœea.

Sus instituciones, que presentan desde luego

la forma de un monumento, son pocas y minu-
ciosas; advirtiéndose al leerlas que deben di-

manar de los casuistas, trâpazas y perversos,

y tambien que enganar deben â los seres timo-

ratos y honrados: ese cédigo no tiene mas que
una base: la mûtua vigilancia y el desprecio de

la especie humana.

f<El superior, dice Michelet, estâ siempre
rodeado de sus consultores, los profesores, no-
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vicios y alumnos, y de sus cofrades que pue-

den y deben denunciarlos; tomândose precau-

ciones bochornosas aun contra aquellos miem-
bros que mas prueba de adhésion han dado.»

ProscribioSe la amistad en los seminarios,

estando prohibido el pasearse dos â dos; es

necesario estar solo 6 que haya très â lo me-
nés: pues saben muy bien los jesuitas que nun-

ca se establece la nimiedad ante un tercero,

porque este tercero es un espia: donde haya
très jesuitas indispensablemente ha encontrarse

un traidor.

En las célèbres constititciones estâ prescrite:

'^tener la vista mas baja que aquel â quien se

habla, y disimular los pliegues que se forman
en la nariz y en la frente/*

Las constituciones instruyen â los confesores

en las sofisterias, y estes se sirven de ellas para

dirigir â su antojo â los pénitentes.

En poder de Loyola convirtidse en un cadâ-

ver la facultad de libre albedrio, perinde ac

cadûver.

Sus sucesores (1) organizan la gran escolâs-

tica moral 6 casuitica, que para todo encuen-

tran un distingo 6 un nisi: Este arte de en-

GAKAR CON LA MOE ^ L, EUE LA CONSISTENCIA

PRINCIPAL DE SU IJN STITUCION: EL ATRACTIVO

[1] Michelei, de los jeeuitas.—Véaye d Pascal uLoy

Provinciales)).
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OMNIPOTENTE DE UN CONFESIONARlO SEDUJO A
LA multitud: el sermon fué severo, é indul-

gente la direccion. Concluyéronse por ùltimo

tî^n estranos mercados, entre la enferma con

ciencia de los grandes de este mundo, y la di-

reccion politica de la sociedad."

Nacida la Compania de Jésus al propio tiera-

po que la gran revolucion de Lutero, combatid

valerosamente al reformista del siglo XVI, sir-

viéndose el Papa de estos auxiliares sin mirar

quienes eran y como un socorro que el cielo le

enviaba. Los jesuitas aumentâronse muy lue-

go al lado de la tiara, â quien debian dominar
en su dia, y en 1547 fué expulsado Bobadilla

de Alemania por sus doctrinas sediciosas; mien-

tras que los complices de Carlos IX y Oatalina

de Médicis se aconsejaron de los jesuitas y
reuniéronse en su guarida la eppantosa noche
de la Saint'Barthélémy^ siendo k la sazon
Francisco Borgia el gênerai de la Orien. En
1568, intentaron establecer un seminario en

Paris, pero la Universidad, grande y poderosa
entdnces, se opuso â los progresos de los hijos

de Loyola, cuyo jefe en Francia, era Qdon Pi-

genat^ furioso coaligado, â quien Arnaud ape-

llidâra fanétieo coribanto^ y el historiador de

Thos afrento con el titulo de tigre. En 1570,
lanzd Elisabeth â los jesuitas de Inglaterra,

siéndolo asi mismo de Portugal y Ambéres en
1578. Durante el reinado de Enrique III,

exhortando â la rebelion y haciéndose mono-
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polistas, hambrearon el pais, medio infalible de

que aguzâran los punales de Jacobo Clémente

y de ChâteL En 1593, armo el jesuita Varado
la mano del asesino Barrière contra Enrique

IV; en 1594, Juan Châtel intento asesinar â

Enrique IV, teniendo por complice al padre

Guinarpd, â quien ahorcaron por este crimen

el 7 de Junio de 1595. El Papa Clémente VIII
reconviene â los jesuitas por las disenciones de

la Iglesia; siendo lanzados de la Holanda, en

1598, por haber hecho asesinar â Mauricio de

Nassau. Un edicto de Enrique IV los expulse

de Francia, pero arrastrâronse hasta las plan-

tas del monarca francés, y este les permitid

tâcitamente la entrada. El vencedor de la Liga,

el rey que sonaba con la monarquia universal,

se amedrento al aspecto de • estos hobres quie-

nes^ à\]o^ tienen aciierdos secretos y correspon-

deneias por todas partes y una hahilidad para
disponer los ànimos como mejor les agroAa.

{Quiy dit-il^ on des intelligences et corresponden-

ees par tout et grande dextérité à disposer les

esprits aiîisi quil leur plat.) En 1604 el Car-

denal Borromeo les despidio del seminario de

Breda; siendo ahorcados en Londres, en 1605,

los jesuitas Garnet y Oldecorn como autoresde

la conspiracion de la polvora; y en 1606 fue-

ron arrojados de Venecia. Ravaillac asesino â

Enrique IV el ano de 1610; y el jesuita Maria-

na, en su obra De liege^ hizo la apologia del

regicidio.
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Sigamos â tan famosa sociedad; sus hueîla.^

son iip.perdibles, porque dejan detras de si^ un
reguero de cadâveres de reyes. En 1618 fueron

expulsado de Bohemia; en 1619 de la Moravia;

y en 1621 de la Polonia. Encendieron en mil

seis cientos cuarenta y très la gran contienda

de jansenismo^ en 1643 fueron lanzados de

Malta, y en Sevilla, donde comerciahan que-

braron por el aîïo de 1646; despues de haber
tenido por adversarios â todos los hombres ilus-

trados de su época, despues de haber sido der-

rotados por Arnaud y de Thou, fueron â caer

bajo el lâtigo de Pascal: las Carias Provincia-

les hicieron justicia, y si Puerto Peal se des-

plom6 â sus repetidisimos golpes, la elocuente

voz de Bossuet prorrumpio en invectivas con-

tra elîos, y por la deolaraciun de mil. seis cien-

tos ochenta y dos, todo el clero francés los

expulsâra con indignacion y desprecio.

Pero siguiendo su via subterrânea, tornan

â elevarsCj dominando â Luis XIV por la de

Maintenan, y el padre Lachaise, muyinfiuyen-
te sobre el animo de la viuda de Scarron, mû-
rie cediendo su poder al padre Letellier. El
Edicto de Nantes^ escudo de los protestantes,

fué indignamente revocado; los jesuitas profa-

naron el cementerio de Puerto Eeal; la Bida
imigenitus^ provocada por elles, prcdujo ochen-

tâ rail cartas ordenes contra los jansenistas.

Jouvency, historiador de los jesuitas, coloco â
los asesinos de nuestros reyes en el numéro de
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los mârtires [1], y 1723, Pedro el Grande, los

lanzo de su territorio.

Los jesuitas hicieron voto de pobreza; y en
175â la bancarrota de! padre Lavalette, did â
conocer â la Europa su mercantilismo, riqueza

y mala fé.

En 1767, Luis XV perecio â manos de Da-
miens, nuevo regicida, natural de Arras, y edu-

cado por los jesuitas en una ciudad donde ejer-

cian todo su poder: sus confesores eran jesui-

tas y designoles la Francia como complices en

vsemejante atentado.

En 1751, el rey de Portugal fué asesinado a
consecuencia de una conjuracion tramada por
los jesuitas PP. Malagrida, Matus y Alejan-

dro: el parlamento procedio judicialmente con-

tra ellos y los expulsd. En 1762 el parlamento

de Paris los suprimid.

El 9 de Setiembre de 1767 fueron expulsa-

dos del Peru, por el Virey Amat y Junient,

despues de ciento noventa y nueve anos de

permanencia en este pais, de orden del gobier-

no de Espana, fechada en el Prado en 5 de

Abril de 1767.

El 21 de Julio de 1773 los anuld para siem-

pre Clémente XIV, despues de haber estudia-

do su historia y sus doctrinas por espacio de

[1] Su libro estuvo condenado al fuego â pesar de

cuantos esfuerzos hizo el padre Letelier.

[N. del T.]
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cuatro anos. La iglesia estuvo unânima para
herirlos é infamarlos; el mundo todo los recha-

z6 y los maldijo, ^creeis que sucumbieron por
esto? No, sus enemigos son los que han dejado

de existir: despues de predicar el regicidio por

tan largo tiempo, nada les costo un monstruo-
so crimen, ese crimen que ninguna ley huma-
na ha previsto, ese crimen que debio tildar el

mundo para que nadie le desconociera, come-
tiérbnle en la persona de Clémente XIV, vica-

rio de Jesucristo y sucesor de San Pedro: mu
rid envenenado.

Apenas el extranjero pîsd el suelo de la

Francia, euando los jesuitas aparecieron por

sus mismas huellas, [1] aunque esta vez train

una mâscara: se les llamaba entdnces los Pa-
dres de la fé [2]. Nombre que cambiaron

euando les convino; adoptando el de Lazaris-

tas d el de sacerdotes de las escuelas pias*

Presentâronse en las poblaciones bajo la tra-

za de misioneros; pero muy en brève arrojâron

el antifâz, predicando la contra revolucion y el

ultramontanismo. Mont-Rouge y Saint-Acheuil

fueron los cuarteles générales de la Orden: y
los Padres de lafê^ humildes durante el reina-

do de Luis XIII, â quien apellidan secuaz de

[1] La Bula que restabîeciô â los jesuitas tiene la sig-

nificativa fecha del 6 de Agosto de 1814.

[2] Los 5anfedistas, véase su juramento y palabx^as de
reconocimiento al fin de esta obra.
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Voltaire^ revelâronse â su muerte, dominaron
el trono de Carlos X y precipitaron su caida.

Obligados â renuiiciar al claro dia, volvieron

los santos padres â su mina subterrânea; ne-

gando su existencia ellos uiismos se anularon

lo mas que les fué posible, pero no desistieron

de tornar nuevamente al poder: aniquilados por

la revolucion de 1830, restableciéronse poco â

poco y esperaron la victoria, porque contaban

con mas armas que Bacilo, al lado de la calum-

nia, la hipocresia y la mentira.

IL

Dos doctisimos profesores dieron la senal de

la lucha contra los jesuitas: gracias les sean

dadas, porque sin su alerta advertiamos que
las redes del jesuitùmo, de nuevo tendidas hâ-

bilmente, iban â cubrir el mundo.
^Que son los jesuitas? exclamarân todos:

vamos â contestarles ahora. Los jesuitas son

un cuerpo monstruoso, ilegal y anticandnico

tambien. Ese cuerpo es sendânimo en Francia

y no réside sino por su destreza, estando en

continua rebelion con las leyes que le expul-

san y proscriben. Per todas partes el lugar

clandestine es su puesto de observaciones. Es
al propio tiempo cclesidstiea y seglar^ regular y
secular, de toda clase y de toda religion, pues

hasta en el protestantisme tiene afiliados: el

famoso gênerai Ricci manifesto que su verda-
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Jero nombre era LOS TALES cuales [taies cuci-

les).

La Orden de los jcsuitas ha hecho voto de

pobreza y acumula continuamente: nombr61e
el confesionario el médico del aima, y es su

su pervertidor; se vale de su influencia moral

para aumentar sus riquezas con dones y pro-

vechos manasos, viéndoseles â la cabecera de

los moribundos hablar de cosas santas y ater-

rorizar con el irifierno, (1) â fin de obtener un

testamento que despojase al huérfano y â la

viuda. Se titula el protector de los reyes y es

qui en dio el ejemplo del regieidio; esta armado
con los mas audaces privilegios, ultramonta-»

nos, contra leyes, reyes, magistrados y sacer-

dotes mismos.

Instrumento pasivo del papa 6 del gênera!

estâ independiente de todas las autoridades

eclesiâsticas; no dépende mas que de Roma:
devoto bufon y director hâbil, sabe conmover y
horrorizar y sojuzgar â los ignorantes, pero es

débil é indulgente para los poderosos de la tier-

ra: conviértense sus crimenes en virtudes y tie-

ne siempre un distinguo â su servicio.

cf|Il est avec le ciel des accommodements^?

(2) exclama, y finge con el evangelio lo misrao

(1)



—30—

que coa la moral; es su objeto hacer ricos, hi--

p<5critas 6 incautos, pero unos j otros humil-

dîsimos agentes.

Solo hay en su Codigo un erimen imperdo-
tiable^ no siéndolo el parricidio, el asesinato,

ni el sacrilegio, robo incesto 6 violacion: jel

ESCALDALO ûnicamente!— Corruptor de la

fé y del dogma, de las costumbres j disciplina

eclesiâstica, hasta se atreve â presentar en el

pûlpito â sus casuistas como los seguros garan-

tes de la verdâdera doctrina.

Factor en Asia j América de los ritos id6-

latras, se les ha visto en sus misiones ocultar

â su simbolo, fingir con los salvajes, y en el

momento de cantar Victoria llegaba el protes-

tantismo, y todo el valor, toda la abnegacion

de los misioneros no sirviera sino para abrir

un camino â los calvinistas é ingleses. Un so-

lo pais les quedo el Paraguay, donde uno de

ellos se proclam6 rey; el Paraguay, que ofrece

la imâgen de la nada y de latumba (1). Escri-

bamos con la elocuencia de Quinet.—«Veré

tranquilamente â mi pais convidado con una
alianza que â tanto precio pagâron los demas,

y no podré advertirle que se guarde, porque



otros hicieron la experiencia con antelacion;
que los pueblos mas infâmes de Europa, los'de
menos crédito y autoridad, son la morada de
la Sociedad de Loyola..,,,, y que no se deien
arrastrar hâcia esta pendiente que adormecié y
emponzoflé durante dos siglos â la Espafla, â
la Italia y â la América del Sur.» (1)

Cuanto ha sido tocado por el jesuitismo^ otro
tanto ha perecido; no reposeeis â su sombra, es
la sombra del manzanillo (2)/ ;es mortal! He-
mos dicho que los jesuitas corrompieron el dog-
ma y las citas que en este libro hacemos lo

probarân; legâjidonos las eien devociones fdci-
les,^ libro creado para los mper^tieiosos sin re-
ligion, para los hombres que quieren tener un
pié en el paraiso y otro en el infierno, para
aquellos que ni un instante se recogen en si

mismos y consagran â la oracion; pero que
quieren salvarse sin trabajo alguno y sin aban-^
donar unaTida de orgia y de placeres. Quisis-
teis crearos prosélitos y para todo hallasteis
excusa, haciendo â la religion victima de vues^
tras doctrinas, culpable indulgencias y <?orcZ2~

cGlismo carnal 6 politico tan famoso y déplora-
ble, diciendo al rico extYRgaidoi—ahirigios d
mi, y 08 mlvaré d ipoca cosca, â la Yirgen sa-

ludadla de este modo: al levantaros, buenos

(1) Los jesuitas.

(2) Manzanilla: ârbol de las Antilîas; cuya fruta es ve-
aenosa, y aun su sombra muy nociva.

fN. delT.]



diaë, Maria
j y buenas. noches alrecogeros; 6

sino *îlevad un escapuîario 6 un sagrado cora^

zon^ y no es menester mas.—]Todo esto dijis-

teis sin apercibiros que lidiculizais nuestras

creencias, que ultrajais el cristianismo!

^Quiénes sois? Los agentes del espionaje,

de la intriga y de las delaciones; les promove-
dores de las ligas, guerras civiles, cismas,

dragonadas (1), mortandades : hé aqui lo que
sois.

Enemigos encarnizados de las légitimas li-

bertades; partidarios del despotismo : hé aqui

lo que sois. •

Turbasteis la paz de todos los Estados y de

todas las familias, sedujisteis y conspirâsteis;

ensenâsteis el asesinato de los reyes, la es-

clavitud y la estolidez de los pueblos ; ava-

sallââteis y oprimisteis, en nombre de Dios,

â los papas, reyes, pueblos y â los mas san-

tos y esclarecidos varones : hé aqui vuestra his-

toria.

En vano busco un crimen que no bayais

cometido 6 excusâdo;
i
donde estân vuestras

obras? Apenas podeis citar los nobles esfuer-

zos de alguîios misiones. Perdisteis â los Es-

tuardos y â los Borbones; debeis desaparecer

[2] Persocucion que se hizo en Francia, durante el

reinado de Euis XIV, â los protestantes, para lo cual se

emplearod l@s dragones.
(N. del T.)
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para siempre; este es vuestro porveair, vues-
tro destino (1).

Par mncho tiempo os abatisteis antes de
presentaros, y ahora liabeis invadido el suelo
de nuestra patria; sois los tiranos de cuarenta
mil sacerdotes y vuestros amigos nos dicen con
orgullo: la Francia posée hoy 960 jesuitas! (2)

C6mo nos amago la presencia de los jesui-
tas? Quién nos advirtid su existencia ? Ten-
dencïas anti-revolucionarias, sistemas ultra-
montanos, un mal estar indefinible, y sobre
todo la division que se apoderd del hogar pater-
ne: tiranos de 40,000 sacerdotes, los jesuitas
disponian y aun di.^ponen de 40,000 pûlpitos,
siendo su moral el apoderarse del aima de las
mujeres, y quien esto tiene, ha dicho Miche-
let, contar debe con el resto. Apodéranse tam-
bien de las madrés para obtener â sus hijos,
por lo cual demandaron en alta voz la libertad
de la ensenanza con el objeto de monopolizarla
en provecho suyo; la generacion actual los re-
pele, pero elles confian en formar el corazon
de là venid era; confian za ilusoria, porque al
dar el grito de libertad, todo el mundo ha adi-
vinado que la esclavitud era el objeto primor-

[1] Este opûsculo, escriio en Francia antes de 1846
Yaticmaba el fin, como reina de Espana, de Dona Isabe!
de Borbon.

(2) Téngase en cuenta la fecîia de esta obrita: hov
euenta Francia muchos mas jésuites [1870).

(N. del T.)

à
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dial de sus esfuerzoSj y nego el arbitre libre;

no queriendo la arbitrariedad. (1)

Pero si los jesuitas fuesen los directores de
]a ensenanza, ^deberiamos desesperar del por-

venir de la generacion qne salie.a de sus ma-
nos? No, porque los jesuitas educaron â Vol-

taire y â Diderot, sus mayores enemigos; aun
mas, los discipulos de los jesuitas precipitâron

con sus escritos la revolucion de 1789. La edu-

cacion por los jesuitas crearia filosofos, casuis-

tas, y preciso es manifestarlo, ateos sobre todo!

^Quién podrâ predecir con certeza cuales

serian los resultados de la educacion por los je-

suitas? Las costumbres estân relajadas en ex-

tremo, el egoismo y la rivalidad desecan los

corazones : ^;qué séria del mundo si las doc-

trinas pervcrsas tuviesen acceso en la sociedad

moderna?
«La muerte no mata sino â los cuerpos (2);

pero muerta el aima, ^qué queda? Al mataros

la muerte, vivir os deja en vuoîstros hijos; aquî

perderias vuestros hijos y el por venir.

«El jesuitismo es el aima de la pnlicia y de
la delacion, costumbres altamente feas del es-

colar chismoso, cedidas â toda la sociedad por

el colegio y convento; qu6 diforme espectâcu-

[11 Viva la revolucion de Setiembre que nos trajo Ici

libertad de enfrefaanza.

[N. del T.]

(2) Michelet de los jesuitas.

(N. del T.)
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io! Todo un pueblo que vive como un es

tablecimiento de jesuitas, es decir, de arriba

abajo ocupado en denunciarse; la traicion en
el hogar mismo, pues la mujer espia al marido,

â sus hijos la madré, y unes â otros los herma-
nos, sin estrépito alguno, percibiéndose tan

solo un murmuUo triste, ruido confuso de gen-

tes que confiesan los pecados agenos, que se

atormentan mûtuamente y se abochornan en
silencio.» (1)

Los jesuitas corrompieron la moral y nunca
supieron puriticar las costumbres, acarreândo-

nos ûnicamente querellas religiosas â centena-

res, sin causa probada, sin objeto alguno delec-

cion; los Pombal pueden renacer, y un nuevo
Clémente VI quiza no tarde en vengar al uni-

verso.

Para restablecer sdlidamente â los jesuitas

séria necesario destruir al hombre; los jesuitas

son imposibles mientras podamos consultar â
nuestra aima â nuestra razon, mientras perci-

bamos que palpita nuestro corazon,

III.

La posicion actual del clero francés es hoy
t)bjeto de los mas graves temores. Cuando la

(1) Ved, por ejemplo, el estado actual del Ecuador, todo

^ste pais convertido enun colfigio de los jesuitas! El Peru
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inmortal declaracion de 1682, el clero habis

expulsado â los jesuitas.^ mediando un abismo

entre aquel y estos. ^Quién ceg6 este abismo?

El clero francés recuerda las elocuentes pala-

bras de Bossuet : ^el pastor se unirâ al lobo

para guardar el ganado?
Semejante alianza es mas que un escândalo,

es un sacrilegio. El clero francés, no lo duda-

ffios, renegarâ muy luego de los jesuitas; le

horrorizarâ su moral é historia; expulsarâ â los

vendedores del templo, y marchando â la cabe-

zo del progreso, probarâ que el Evangelio no

es el precursor del sepulcro. El cristianismo

no debe ser tan solo la religion de los muertos;

el Evangelio es la carta del hombre, es la pro-

elamacion de su libertad. Ministre de Dios,

explicad por ûltimo el Evangelio de Cristo;

diez ocho siglos hace que esperamos. El pueblo,

nuQVO Cristo clavado en la cruz, ha visto por

largo tiempo manar de sus heridas la sangre;

su generosa sangre ha corrido para nuestra re-

dencion, corre aun todos los dias, pero la pro-

clamacion del Evangelio eicatrizarâ sus ensan-

grentadas llagas.

La revolucion francesa ha comenzado la

obra de igualdad y de libertad. Los apostoles

de Cristo ^no deben explicar â todos la ley de

Dios? Las tablas del Monte Sinai fueron el c6-

digo de los hebreos: nosotros no ambicionamos
otras leyes que las del Evangelio! Pero el ai-

ma del Evangelio estâ en el sepulcro y la Igle-
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sia es la loza que su entrada cubre; esperando
tan solo que la lâpida se rompa para difundir-
se por todas partes. La moral de Cristo, vieja
de diez y ocho siglos, no ha perdido nada de su
fuerza y el^ocuencia: tiempo es ya de que el

pueblo vea en el Evangelio otra cosa que una
teoria de mas alla de la tumba. Descanso es lo

es lo ûnico que se debe â las cenizas de los
muertos; pero à los vivientes se les debe la li

bertad.

El clero francës conocerâ muy en brève don -

de estân sus verdaderos amigos. Los sacerdo-
tes de los dioses falsos podian incensar â los
emperadores, predicar la desigualdad y la es-
clavitud; pero los sacerdotes de Cristo encon-^
trarân la huella de su maestro en las veredas
del amor y de la libertad.

Y ahora, jovenes^ (ccuidad de no sepultaros
vivos, os arrepentireis cuando sea inévitable la
catâstrofe. Grandes cosas hay que hacer; per-
maneced donde estâ el combate del alma^ el pe-
ligro de la vida y la recompensa. No os perdais,
pues serian vuestro sepulcro las catacumbas;
como yo, lo sabeis, Dios no es Dios de los muer-
tos, es el Dios de los vivientes.))
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TESTIMONIOS HISTORICOS.

I.

«Vede il signor, di questa caméra io gover-

no, non dico Parigi, ma ,1a Ghina; non giâ la

China, ma tutto il mondo, senzache nessuno

sappia corne si fâ.»

(El gênerai de los jesuitas tamburini.)

(( Mirad seîîor, desde esta câmara gobierno

(( no solo â Paris, sino â la China; no solo â la

(( China sino â todo el mundo ; sin que ningu-

« no sepa como lo hago.»

Efectivamente, no siendo los jesuitas, por
sus institufoSy sùbditos de ningun rey, su gêne-

rai es el primero del mundo. En 1773 los je-

suitas eran 22,000 hoy se cuentan 46,000, y
no falta quien diga: iJDénde estdn los jesuitast

OCULI HABENT SED NON VIDEBUNT.

II.

Opinion del Papa Clémente Vni.

(1592.)

«La cuRiosiDAD arrastra â los jesuitas â co-

locarse por todas partes, sobre todo en los con-

fecionarios para saher del pénitente cuanto pasa
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en su casa y entre sus hijos, criados û otras

personas que en ella hahitan 6 d ella vienen^ y
aun lo acaecido en el harrio. Si confiesan â un
principe se apoderan del gohierno de todos sus

JEstados^ queriendo gobernarl os por si y ha~
ciéndole comprender que nada le saldrâ bien

sin sus cuidados é industria.»

No es un fildsofo quien cuida â los jesuitas,

es el jefe de la Iglesia: veamoslos juzgados por

su tercer gênerai, Francisco Borgia.

m.

«Un tiempo llegarâ muy en brève, en el que
la Compania de Jésus ha de afanarse mucho
en las ciencias humanas; pero sin aplicacion

niuguna d la virtud^ la ambicion habrâ de do-

minarlaft la soberbia y el orgullo penetrarân en

su aima â rienda suelta y nadie podrâ repri-

mirla, El espiritu de nuestros cofrades estâ

supeditado por una pasion ilimitada hâcia los

bienes temporales; apresurândose por acumu-
larlos con mas ahinco que los seglares.»

Hé aqui una prediccion que no pertenece â

Voltaire ni â Miclielet, sino â Geromo Lanuza,

Obispo de Albarracin.

IV.

(cPtobarân las limosnas â los pobres, â los
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pordioseros y â los débiles; atrayendo con

ellas al populacho Contraerdn familiari-

dades con las mujeres^ y las ensenardn d enga-

nar d sms maridos y dar sus bienes d escondi-

das.

V.

«Largo tiempo hà que se vid à la Sociedad

(de los jesuitas), en peligro inminente de una
sûbita decadencia, porque predominan en ella

muy malas cabezas y malas mâximas.»
jCartas de San Carlos, del 15 de Abril de

1759, â M. Speciaup!

VL

'(No ha habido drden religiosa mas perjudi-

cial para la Iglesia universal y que mas haya
revuelto â las provincias cristianas, etc.»

(El obispo Palafoz al Papa Inocencio X. car-

ta II. acâpite III. 115 116.)

VIL

Se lee en la sentencia dada por el Parlamen-
to de 1662:

«El instituto de los jesuitas es inadmisible

por m naturaleza en todo estado culto, como
contrario al derecho natural, atentario â toda
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autoridad espiritual y temporal, y encaminado

â introducir bajo la capa de una institucion

religiosa, un cuerpo politico, cuya esencia con-

siste en una actividad continua para llegar por

cualquier via que sea, directa 6 indirecta, sé-

créta 6 pûblica, primero hasta una absoluta in-

dependencia y sucesivamente â la usurpacion

de toda autoridad.»

IX.

La sentencia de 1762 contiene el siguiente

pârrafo acerca de la moral de los jesuitas:

«La moral prâctica de la Sociedad de los je-

suitas es perversa y destructora de todo princi-

pio religioso y de probidad; injuriosa para la

moral cristiana; perniciosa para la sociedad

civil
;
sediciosa, atentaria los derechos y na-

turaleza del poder real, y â la seguridad de la

sagrada persona de los soberanos, y â la obe-

diencia de los sûbditos
;
propia para excitar

las mayores revueltas en los Estados, y para
reformar y sostener la mas projunda corrwpcion

en el corazon de los hombresji

X.

En contestacion à un brève del Papa Clé-

mente XIII, Cârlos III, rey de Espana, se ex-

presd del modo siguient9 â cerca de los jesui-
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tas:—((Puedo asegurar â vuestra santidad que

he tenido pruebras las mas eficaces de la nece-

sidad de expulsar â toda la Compania y no d

algunos en particular; lorepito â Vuestra San-

tidad j nuevamente lo aseguro, y para su con-

suelo ruego â Dios que le inspire el creerlo.))

XI.

Cuando Clémente XIV hubo firmado la es-

tincion de los jesuitas, hallâbase sentado en su

escritorio y dijo en presencia de una persona

distinguida por su mérite y su clase:

«Hice esa supresion y no me arrepiento; no

me déterminé sino al cabo de haberlo examina-

do y reflexinado todo, y haberlo creido util y
necesario para la Iglesia, haciéndolo de nuevo
si ya no lo hubiera hecho ; MA questa soppres-

siONE MI DARA LA MORTE (aunque esta supre-

sion me ocasionarâ la muerte).))

XII.

«Los JESUITAS HACEN VOTO DE POBREZA ! ! !

He hallado en poder de los jesuitas easi todas

las riquezas de la America Méridional: no ce-

san de aumentar sus Menés por la industria de

su trdficoy que se extiende hasta abrir merea-
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dos de ganado^ carniceria y pezca^ para ïos co-

rnercios por menor,))

(Carta segunda del obispo Palafoz â Ino-

CENCIO X.)

XIII.

«Coiruptores politicos de todo gobierno; adu-

ladores de los grandes y de sus pasiones, pro-

movedores del despotisme, para ahogar la ra-

zon y apoderarse de la autoridad, enemigos de

los reyes que se oporien â sus oblicuos deseos;

calumniadores de cuantos aman con sinceridad

al principe y al Estado; colocan un centro de

hierro en las manos de los reyes y el puîîal en

la de los sûbditos; aconsejan la tirania y pre-

dican el tiranicidio; ligan â su interés la into-

lerancia mas csuel con la mas escandalosa in-

diferencia respecto â la religion y â la moral;

permiten toda clase de crimenes y no perdonan
las disputas sobre palabras en asuntos poco in-

teligibles; sirven â la idolatria que les considé-

ra y persiguen al catolicismo que les rehusa su

confianza. Una querellla teologica es en Eu-
ropa un negocio de Estado tanto como las su-

persticiones y el culto de Confucio se permiten

en Asia.))

(M. DE MoNCLAiR. Mrnual del instituto de

los jesuitas, nota 61.)



Benito XIV, por una bula del 20 deDiciem-

bre de 1741, prohibe â los jesuitas, «osar en

adelante, esclavizar â Ips indios del Paraguay,

venderlos 6 comprarlos, etc., separarlos de sus

mujeres y de sus hijos, despojarlos de sus bie-

nés y caudales,»

(Pag. 270

XV,

El Papa Inocencio XIII reproché â los je-

suitas el haber sido en Pékin los promoYedores

y solicitantes de la encarcelacion de los misio-

îieros, declarando que por un escândaloinaudito

representaron el papel de ministriles para pren-

derlos y de carceleros para custodiarlos, sobre

todo por lo que respecta â Pedimi, Appiani y
Guinges, misioneros italianos y franceses.

(Tomo V de las Anecdotas sobre la Chinaj
pâgina 260.)

XVI,

((^Es honrado construir un deber de espiona-

je entre los religiosos y acostumbrar al disi-

mulo y mentira â corazones tiernos y por lo

tanto con propension â todo?^) «El corromper
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û aima y degradar el epiritu, el arrebatar â les

hombres todos los sentimieritos de honradez, y
todas las causas de emulacîon, esto es envilecer

â la humanidad so pretexto de perfeccionarla.))

Y que usa no podria hacer de semejantes ins-

trumentos un superior ambicioso y criminal^

ocupados continuamente en observarse y por

consecuencia en venderse? Impondriaseles el

yugo de créer que se les vendia por m bien:

este es el colmo del fanatisme.

»

(hk Chalotais, Manual de las Constitucio-

nés dejesuitas^ pâgina 171, edicion en 12.)

XVII.

((Parece que la Sociedad de los jesuitas tiene

el poder de ocultar el sol y hacer â su capricho

ciegos y sordos â los hombres.»

(MoNTLARC, Manual^ pâgina 60.)

XVIII.

((El gênerai es el verdadero Papa de la Oom-
pania de Jésus, y el plan de este instituto, des-

truidor de toda autoridad y de todo gobierno,

tiende â concentrarlo todo en su sociedad.......

t(Esta ambiciosa Oompania es una nacion, un
poder aparté que germina en el rinon de todas



îas demas, altéra su sustancia y amontona sUë

ruinas.

(RiQUBT, miembro ciel parîamento de To--

losa.)

XIX.

((^Qué otra religion posée constituciones sé-

crétas, privilegios que no se declaran y réglas

que se ocultan siempre? La Iglesia no

coarta que se ilumine la razon del hombre y
por el contrario aborrece totalmente la oscuri-

dad y por esto se ven, tanto como al-

gunos quieren, los privilegios, las instrucciones,

estatutos y reglas de la conducta de los demas
religiosos. Religiosos hay en las inoradas de

los jesuitas, y religiosos profesos, que ignoran

las constituciones y privilegios^ reglas propias

de la Compafiia, por mas que se obliguen â so-

îneterse â ellas y â hacerlas seguir: por cuyo
motivo los superiores les conducen por reglas

sécrétas, conocidas tan solo de elles.»

(D. Palafoz, obispo de Osma, â Inocen-
CIO X.)

Al concluir tan numerosas citas, abandona-
mos con placer la pluma; siendo efectivamente
doloroso el tener que trascribir taies mâximas,
aunque sea para hollarlas y escarnecerlas. Por
lo gênerai, creiamos que nos enganâbamos y



soîiâbamos recopilar, mejor que los pensamien-

tos de un individuo de una sociedad religiosa,

las ideas de un bandido. No podemos créer

haya hombres tan misérables que excuseu el

parricidio, el robo, el asesinato y todos los vi*

eios, adulando al despotismo y asestando los

punales contra los reyes.

((Un vertigo hiriera desde très siglos hace â
la Compania de Jésus: si esas abominables doc-

trinas no hubiesen horrorizado al mundo, sind

hubieran sido lanzados del confesionario ^quién

puede predecir lo que seriamos hoy, y quien

sabe si el poder no perteneceria â la Orden que
el siglo XIX tendrâ la gloria de destruir para

siempre.

Jorge Dairnvcell.



OONFESIONES DE LOS JESUITÂS.

I.

«Se nos acusa de orguUdsos y de intentar que
todo pase por nuestras manos y dependa de

nosotros Cuando ya no tenga sobre qué
fundar semejantes aeusaciones, debemos con-

ducirnos de tal modo, que el mundo no pueda
vituperarnos.»

(Epistola de Mueio Vitelleschi, gênerai de

les jesuitas.)

II.

Mariana conviene en que la Sociedad de

Jésus estâ gangrenada. La crée perdida por

sus crimeneSj si Dios no la restablece cortando

îaasta por lo mas solido.

III.

Geromo Fiorazenti decia:

((Conjîeso con dolor que cuanto contiene el li-

bro de Mariana es muy verdadero^ y que la

Sociedad de Jésus tiene perentoria neeesidad
de una total reformaj^

4



PODER DE LOS PAPAS Y DE LOS
JESUITAS.

((El Papa debe amonestar â los rey^s y cas-

tigarlos de muerte.))

(J. Santabel, Bel Papa, 1625; capitulo

XXX. pâgina 296.)

II.

((Un hombre proscrite por el Papa, puede ser

muerto en todas partes; porque el Papa tiene

una jurisdiccion, indirecta â lo menos, sobre el

orbe, hasta en lo temporal,)^ (1)

(MUSENBAUM.)

III.

((Es cosa extrana ver â hombres que haceTi

profesion de religiosos (los jesuitas), y a. quie-

(1) Despues de lei(ia esta mâxima ^habrâ quien (iefien-

da el poder temporal, cuando es asî que la Oompaîiia de
Jésus le santifica de la manera que lo hace?

[N. del T.]
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nès no hice mal ni bien alguno, atentar diaria-

mente contra mi existencia!»

(Memorias de Sully^ to I.—Carta de Enri-

que IV.)

IV,

«Cualquier hombre del pueblo, â tener otro

remedio, puede matar al que usurpa tirânica-

mente el poder; porque es un enemigo pû-

blico.^)

(Emmanuel Sa, jesuita,)

V.

«Evidentemente, exclamâ el jesuita Andres
Delrioj licito es â cualquier hombre asesinar â
un tirano si se hubiera apoderado del sumo
poder, â no haber ot.o medio de que cese la

tirania.

t'NiVIkSfTV OF ILLINOIS



INSTRUCCIONES SECRETAS,

DE LA

Compaoia de Jésus.

PREFACIO.

Estas instrucciones particulares deberân ser

guardadas y custodiadas con esmero por los

superiores, comunicândolas con prudente cau-

tela solamente â pocos de los profesores, mien-

tras no exija otra cosa el bien de la Sociedad;

pero encargândoles el mas profundo silencio y
aparentando ser escritas por un cualquiera,

au^que fundadas en la esperiencia de quien las

hizo. Como hay varios de los profesores que
estân en estos secrètes, la Sociedad ha fijado la

régla de que los que saben estas instrucciones

reservadas, no pueden pasar en ninguna or-

den religiosa, como no lo sea la de los cartujos.

à causa del retire en que viven y del inviolable
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silencio que guardan, todo lo cual ha confirma-

do la Santa Sede. Se debe tener mucho cuida-

do con que no vayan â parar estos consejos â
manos de personas extranas â la Sociedad por-

que les darian una interpretacion siniestra, en-

vidiosos de nuestra situacion. Si (lo que no
permita Dios) llegare â suceder esto, debe ne-

garse abiertamente que la Sociedad abrigue ta-

ies pensamientos, y se cuidarâ de que asi lo

afirmen los de la compania que los ignoran por

no haberles sido comunicados, los cuales pue-

den protestar con verdad que nada saben de

taies instrucciones,' y que no existen mas que
las générales impresas 6 manuscritas que po-

drân presentar para desvanecer cualquiera du-

da. Los superiores deben inquirir con prudén-

cia y discrecion si alguno de los de la compania
ha manifestado estas instrucciones â los extra-

îîos, porque ni para si ni para otro deberâ co-

piarlas nadie, sin el permiso del gênerai 6 del

provincial: y cuando se teraa que alguno que
tenga noticia de estas instrucciones, no sea ca-

paz de guardar tan riguroso secreto, se les dira

todo lo contrario de lo que en ellas se dice, se

procurarâ darle à entender que solo le fueron

manifestada toda para probarle, y despues se

le despedirâ.



CAPITULO I.

Del modo con cine debe conducirse la Sociedad
cuando se trata de comenzar alguna fundacîon.

19 Para captarse la voluntad de les habi-

tantes del pais, importarâ mucho manifestar

el intento de la Sociedad de la manera présen-

ta en las reglas, donde se dice que la compa-
nia debe trabajar con tanto ardor y esfuerzo

por la salvacion del projimo como por la suya.

Para inducir mejor â esta idea serâ muy opor-

tuno que los nuestros practiquen les oficios

mas humildes, visitando â los pobres, los afli-

jidos y encarcelados. Es muy conveniente con-

fesar con mucha prontitud y oir las confesiones

mostrando indiferencia, sin apurar â los péni-

tentes, para que los habitantes mas notables

admiren â nuestros padres y los estimen, por

la tan gran caridad que se tendrâ para con to-

dos y por la novedad del asunto.

2^ Téngase présente que es necesario pedir

con religiosa modestia los medios para ejercer
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los cargos de la sociedad, y que es preciso pro-

curar adquirir la benevolencia, principalmente

de los eclesiâstieos seculares y de las personas

de autoridad que se conceptûan necesarias.

3^ Convendrâ ir â los lugares mas lejanos

donde haya que recibir limosnas, que se acep-
tarân, por pequeîîas que sean, despues de ha-

ber pintado las necesidades de los nuestros.

Sin embargo, serâ muy conveniente dar al mo-
mento estas limosnas â los pobres para edifica-

cion de los que no tienen exacto conocimiento de

la corapania, y ((para que en adelante se mues-
tren mas libérales con nosotros».

49 Todos debemos obrar como inspirados

por un mismo espiritu, y cada uno debe estu-

diar para adquirir los mismos modales, con el

objeto de que la uniformidad en tan gran nu-

méro de personas edifique â todos: los que hi-

cieren lo contrario, deberân ser expulsados co-

mo perjudiciales.

5° En un principio no conviene que los

nuestros compren fincas; pero en el caso de
que hubiesen comprado algunas bien situadas,

digase que pertenecen â otras personas, usan-

do de los nombres de a'igunos amigos fieles que
guarden el secreto. Paramejor aparentar nues-

tra pobreza, las fincas inmediatas â nuestros

colegios apliquense â colegios muy distantes,

lo que impedirâ puedan los principes y magis-

trados saber jamâs las rentas que tiene la So-
ciedad â punto fijo.
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6°. No irân â residir los nuestros para for-

mar colegios sino â las ciudades ricas, porque
debemos imitar en esto â Jesucristo que se de-

tuvo en Jérusalem y solo iba como de paso por

las poblaciones merios considérables.

7^. Se debe procurar adquirir de las viudas

todo el dinero que se pueda, presentando repe-

tidas veces â su vista nuestra extrema necesi-

dad.
8° El superior de eada provincia es el tjni-

co â quien debe constar con certeza las rentas

de la misma; pero en cuanto al tesoro de Ro-
ma, es y serâ siempre un misterio impénétra-

ble.

9° Los nuestros han de predicar y decir en

todas partes y en todas conversaciones, que han
venido para ensenar â los ninos y socorrer al

pueblo, y esto sin interés de ninguna especie y
sin escepcion de personas, y que ellos no son

gravosos â los pueblos como otras ordenes re-

ligiosas.



CAPITULO II,

Del modo con que deben conducirse los padres de
la Sociedad para adquirir y conservar la fami-
liaridad de los principes, magnâtes y personas
poderosas y ricas.

1.^ Es necesario que hagamos todo lo posi-

ble para ganar completamente las atenciones y
el afecto de los principes y personas de mas
consideracion, para que, sean quienes fueren,

no se atrevan â levantarse en contra nuestra,

sino antes bien, todos se constituyan depen-

dientes de nosotros.

2. ° Como la experiencia nos enseîia que los

principes y potentados estân generalmente mas
inclinados â favor de los eclesiâsticos, cuando
estos les disimulan sus acciones odiosas, y cuan-

do les dan una interpretacion que les favorece,

como se nota en los matrimonios que contraen
con sus parientes 6 aliadas, 6 en cosas seme-
jantes; conviene mucho animar â los que se ha-
lien en este caso, diciéndoles que confien la
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ejecucion de las dispensas que por intervencion

de nuestros padres concederâ el Papa si se le

hacen ver las causas y se présentai! otros ejem-

plos de cosas semejantes, manifestando al mis-

mo tiempo los sentimientos que los favorecen,

bajo prétexte del bien comun y la mayor gloria

de Dios que es el objeto de la Sociedad.

3. ° Este roismo conviene si el principe tra-

tare de hacer algo que no fuese del agrado de

todos los grandes senores, para lo cual se le

animarâ y aûn instigarâ, mientras se aconseja

â los otros que se conformen con el principe,

sin descender â tratar jamâs de particularida-

des por temor de que si no tuviese buen éxito

el asunto, se impute â la compania, y para que
si esta accion se desaprueba, se presenten ad-

vertencias en contrario que la prohiban ab-

solutamente, y se ponga en juego la autoridad

de algunos padres de quienes conste con certe-

za que no tienen noticia de las instrucciones

sécrétas, para que afirmen con juramento que
se calumnia â la Sociedad con respecte â lo

que se le imputa.

4. ° Para ganar el ânimo de los principes

serâ muy conveniente insinuar con mana, y
por terceras personas, que nuestros padres son

â prop6sito para desempeîîar encargoa honori-

ficos y favorables en las certes de otros reyes

y principes, y mas que en ninguna, en la del

Papa. Por este medio pueden recomendarse los

nuestros y la Sociedad; por lo mismo, no se de-
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berâ encargar de esta comision sino â personas

muy celosas y muy versadas en nuestros ins-

tituto

.

5. ° Conviene especialmente atraerse la vo-

luntad de los favorites, de los principes y de

sus criados, por medio de regalos y oficios pia-

dosos, para que den noticias fiel â nuestros pa-

dres del carâcter é inclinaciones de los princi-

pes y grandes; de este modo la Sociedad podrâ
ganar con facilidad, tanto â unes como âotros.

6. ° La experiencia nos ha hecho conocer

cuantas ventajas ha sacado la Sociedad de su

intervencion en los matrimonios de la casa de

Austria, y de los que se han efectuadoen otros

reinos como en la Francia, Polonia, y en

varies ducados. Por tanto, conviene proponer

con prudencia enlaces de personas escojidas que
sean amigas y familiares de los parientes y de

los amigos de. la Sociedad.

7. ° Serâ fâcil ganar â las princesas, valién-

dose de sus camareras; para lo que conviene

entablar y alimentar con ellas relaciones de

amistad; porque asi se lograrâ la entrada en

todas partes y aûn se vendra en conocimiento

de los mas intimes secrètes de las familias.

8P En cuanto â la direccion de conciencia

de los grandes senores, nuestros confesores de-

berân seguir las opiniones de los escritores que
conceden mayor libertad à la conciencia: con-

trariando asi al parecer â los demas religiosos,
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para que se decidan â dejar â estos y se sometan
enteramente â nuestra direccion y consejos.

9. ° Es précise hacer que consten todos los

mérites de la Sociedad, â los principes y pre-

lados y â cuantos puedan prestar mucho auxi-

lio à la Sociedad, despues de haberles manifes-

tado la trascendencia de sus grandes privilé-

gias.

10.^ Tambien sera util demostrar, con pru-

dencia y destreza, el poder tan âmplio que tie-

ne ]a Sociedad para absolver aûn en los casos

reservados, comparândole con el de los demas
pastores y religiosos, y tambien el de dispen-

sar del ayuno y de los derechos que se deben
pedir y pagar en los impedimentos del matri-

monio; por cuyo medio recurrirân â nosotros

muchas personas que nos deberân quedar muy
agradecidas.

11. '' Es no ménos util convidarlos â los ser-

mones, cofradias, arengas, declamaciones, &:

componer odas en honor suyo, dedicarles actos

literarios 6 conclusiones, y si puede ser prove-

choso, darles comidas y saludarles de diverses

modes.
129 Sera muy conveniente tomar â nuestro

cuidado la reconciliacion de los grandes en las

rinas y enemistades que los dividen; pues de

este modo entraremos poco â poco en conoci-

miento de sus mas intimes amigos y secrètes,

y serviremos â aquel de los partidos que mas
en favor nuestro se présente.
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139 Si estuviere alguno al servicio de un mo-^

norca 6 principe, y fuera enemigo de nuestra

Sociedad, es précise procurar, bien por noso-

tros mismos, 6 mejor aûn por otros, hacerle

amigo de ella empleando promesas, favores y
adelantos que se les proporcionarân por el mis-

mo principe.

149 Ninguno recomiende al principe â nadie,

ni proporcione adelantos â cualquiera de los

que hayan salido, sea como fuere, de nues-

tra compaîiia, y en particular â los que lo han
verificado voluntariamente: porque aun cuando
lo disimulen, siempre conservan un odio înes-

tinguible hâcia la Sociedad.

En fin, procure cada unobuscar medios para
granjearse el cariîio y favor de los principes,

de los poderosos y de los magistrados de cada
poblacion, para que cuando se ofrezca una oca-

sion â prop(5sito, hagan cuanto puedan con efi-

cacia y buena fé en bénéficie nuestro, aun con-
tra sus parientes, aliados y amigos.



OÀPiTULo m.

t/omo deberâ conducîrse la Socîedad con los dé
grande autoridad en el Estado y que en caso
de no ser ricos podran prestarnos otros ser-

vicies.

1.^ Qaeda consignado que se debe hacer to-

do lo posible para conquistar â los grandes;

pero es précise tambien ganar su favor para

combatir â nuestros enemigos.

2. ° Es muy conducente valerse de su auto-

ridad, prudencia y consejos, é inducirles al

desprecio de los bienes, al mismo tiempo que
procurâmes ganar empleos que desempenar la

Sociedad, valiéndonos tâcitamente de sus nom-
bres para la adquisicion de bienes temporales

si inspiran bastante confianza.

3. ° Es précise tambien emplear el ascendien-

te de los poderosos, para templar el encono de

las personas de baja esfera y del populacho con-

trario â nuestra Sociedad.

4. ^ Es necesario utilizar cuanto se puede â

los obispos, prelados y demas superiores ecle-
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siâsticos, segun la diversidad de razones y k.

inclinacion que nos manifiesten.

5.° En algunos puntos serâ sufiente conse-

guir de los prelados y curas que hagan lo po-

sible para que sus sûbditos respeten â la So-

ciedad, y que no estorbenel ejercicio de nuestras

funciones, en aquellos qué tengan mayor poder
como en Alemania, Polonia &. Serâ preciso

manifestarles las mas distinguidas atenciones

para que, mediante su autoridad y la de los

principes, los monasterios, las parroquias, los

prioratos, los patronatos, las fundaciones de

misas y los lugares piadosos puedan venir â
poder nuestro; porque podremos conseguirlo con

mas facilidad donde los catolicos se hallen mez-
clados con los cismâticos y herejes. Es nece-

sario hacer ver â taies prelados la utilidad y
mérito que hay en todo este, y que nunca se

saca tanto de los clérigos ni frayles para pro-

vecho de los fieles. Si hacen estes cambios, es

preciso alabar pûblicamente su celo, aûn por
escrito, y perpetuar la memoria de sus acciones.

6. ° Para esto es necesario trabajar, â fin de
que los prelados echen mano de nuestros pa-
dres, ya como confesores, ya como consejeros;

y si aspirasen â mas elevados puestos en la

corte de Roma, convendrâ favorecerlos y apo-
yar sus pretensiones con todas nuestras fuer-

zas y por medio de nuestro influjo.

7. ^ Los nuestros cuidarân de que cuando
instituyan los obispos y los principes colegios
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à iglesias parroquiales, saque la Sociedad fa--

cultades para poner en ambos establecimientos

vicarios con el cargo.de curas, y que el supe-

rior de la Sociedad lo sea, para que todo el go-

bierno de estas iglesias nos pertenezca, y los

feligreses sean nuestros sdbditos, de modo que
todo se pueda lograr de elles.

8.° Donde los de las academias nos fueren

contraries; donde los catdlicos 6 los herejes

estorben nuestra instalacion, conviene ralerse

de los prelados y hacernos dueîios de las pri-

meras câtedras: porque asi liard conocer sus

necesidades la Sociedad.

9. ^ Sobre todo serâ muy acertado procurar-

se la proteccion y afectos de los prelados de la

Iglesia, para los casos de la beatificacion 6 ca-

nonizacion de los nuestros; en cuyos asuntos

convendrâ ademas sacar cartas de los podero-

sos y de los principes para que se abrevie su

décision en la corte catolica,

10. Si aconteciere que los prelados 6 magnâ-
tes tuvieren que enviar représentantes comisio-

nados, se debe poner todo ahinco en que no se

valgan de otros religiosos que estén indispues-

toB con nosotros, para que no les comunique su

animadversion, desacreditândonos en las ciuda-

des y provincias que habitâmes; y si pasasen

por provincias y ciudades donde hayan colegios

se les recibirâ con afectos y agasajo, y serân

tan espléndidamente tratados como lo permita
la raodestia religiosa.



OAPITtîLO IV.

ÙQ lo que sè debe encargar à loé confesotes y prà^
dicadores de los grandes de la tierra.

1. ° Los nuestros dirijirân à los principes y
iaombres ilustres de modo que aparenten pro*

pender ûnicamente â la tnayor gloria de Dios^

y procurando con su austeridad de coneiencia^

que los mismos prîneipes se persuadan de elle:

porque esta direccion no debe encaminarse en

^n princij)io al gobierno exterior o politico^ si-

no graduai 6 imperce^tiblemente.

2. ° Por lo tanto séria oportuno y eonducen-
te advertirles rej^etidas veces, que el reparti-

îniento de honores y dignidades en la Repûbli-

es un acto de justica, y que ofenden en gran
tnanera â Dios los principes, cuando no lo ve*

^ifican y se dejan llevar de las pasiones; pro-

testaràn â si mismo con frecuencia y severidad,

no querer mesclarse en la administracion del

Estado, pero que se ven precisados âexpresar»
se asi â pesar suyo, por llenar la mision que
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les estâ encomendada. Luego que estén bien

convencidos los soberanos de todo esto, serâ

muy conveniente darles una idea de las virtu-

des de que deben hallarse adornados los escoji-

dos para las dignidades y principales cargos pû-
blicos, procurando entonces recomendar â los

amigos verdaderos de la compania: sin enibar-

go, esto no debe hacerse abiertamente por no-

sotros mismos, sino por medio de los amigos
que tengan intimidad con el principe, â no ser

que nos coloquen en disposicion de haeerlo.

3. ^^ Para esto cuidarân nuestros amigos de
instruir â log confesores y predicadores de la

Sociedad acerca de las personas hâbiles para el

desempeno de cualquier cargo, y que sobre to-

do, sean generosas para con la compania; tam-
bien les deberân constar sus nombres, para po-

derlos insinuar con raaSa y en ocasion oportu-

na â los principes, bien por si mismos 6 por
medio de otros.

4. ° Los predicadores y confesores tendrân
siempre présente que se deben comportar con

los principes amable y carinosamente, sin cho-

car jamds con ellos ni en sermones ni en con-

versaciones particulares, procurando que dese-

chen todo temor y exhortandole en particular

â la esperanza y la justicia.

5.^ Nunca admitirân regalos hechos à cad»

uno en particular, sino que por el contrario,

pintarân la estrechez en que se halla la Socie-

dad 6 el colegio, como â todos consta, tenienda
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que satisfacerse con disponer cada uno de un
cuarto en la casa, modestamente amueblado, y
advirtiendo que su trage no consiente demasia-

do esmero, y acudirân con prontitud al auxilio

y consuelo de las personas mas misérables del

palacio, para que no se diga de ellos, que solo

les agrada servir â los poderosos.

6P Cuando ocurra la muerte de algun em-
pleado en palacio, se debe tener cuidado de ha-

blar con anticipacion, para que recaiga el nom-
bramiento de sucesor en un afecto à la Socie-

dad, pero procurando evitar toda sospecha de

que se intenta usurpar el gobierno al principe;

por lo cual no deberân los nuestros, como se

ha dicho, tomar una parte directa, sino que con-

vendrâ valerse de amigos fieles 6 indulgentes

que se hallen en posicion de atizar el 6dio de
«nos y otros, si llegare â encenderse.



CAPITULO V.

Del modo de conducirse con respecto â los otrds
religiosos que tienen los mismos cargos que no^
sotros en la iglesia.

1.^ Es précise conllevar con valor â estas

personas y manifestar en su debicio tiempo â
los principes y senores que siempre son nues-

tros, y sehallan constituido en poder, que nues-

tra Sociedad contiene esencialmente la perfec-

cion de todas las otras ordenes, â escepcion deï

canto y la manifestacion exterior de auteridacl

en el método de vida y en el trage, y que si en

algunos puntos escederi las comunidades de la

Sociedad, esta brilla con mas esplendor en la

Iglesia de Dios.

29 Inquiéranse y andtense los defectos de to^

dos los otros religiosos, y cuando los hayaroos

divulgado entre nuestros amigos fieles, como
condolidos de elles, debe manifestârseles que
taies religiosos no desempenan con el acierto

que nosotros, las funciones que & unes y â otros

estân cncomendadas.
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3. ° Es preciso que los padres se opongan
con todo su poder â los religiosos que intenten

fundar casas de educacion para instruir â los

jovenes en las poblaciones donde se hallan los

nuestros ensenando con aceptacion y aprove-

chamiento; y serâ muy conveniente à nuestros

proyectos indicar â los principes y magistrados,

que taies gentes van â excitar disturbios y con-

mociones si no se les prohibe la ensenanza; y
que en el ûltimo resultado, el dano recaerâ so-

bre los educandos, porque serân instruidos por

un mal método, sin necesidad alguna, puesto

que basta la compaîîia para la ensenanza de

la juventud. En caso de que los religiosos tu-

vieren letras del pontifice 6 recomendaciones de

cardenales, obrarân los nuestros en contra de

elles haciéndo que los principes y grandes pin-

ten al papa los mérites de la Sociedad y su in-

telijencia para la pacifica instruccion de los

jovenes â cuyo fin deberân tener y tendrân cer-

tificaciones de las autoridades sobre su buena
conducta y suficiencia.

4.^ Habrân, no obstante, de formar empeno
nuestros padres en disponer pruebas singulares

de su virtud y erudiccion, haciendo que ejerci-

ten los alumnos sus estudios en medio de fun-
ciones escolares de diversion, capaces de atraer

aplausos, haciéndo por su puesto, estas repre-

sentaciones en presencia de los grandes, magis-

trados y concurrencia de otras clases.



CAPITULO VI.

Del modo de atraer â las viudas ricas.

1° Deberân elegirse al efecto padres ya en-

trados en ano, de viva complexion y conversa-

cion agradable, para visitar â estas senoras, y
si desde luego notaren en ellas aprecio û afi-

cion a la Sociedad, les harân ofrecimientos de

las buenas obras y merecimientos de la misraa;

lo que si ellas aceptaren y lograre que frecuen-

ten nuestros templos, deberâ proporcionarseles

un confesor que sea capaz de guiarlas en térmi-

nos de que se mantengan en el estado de viu-

dez, haciéndoles la enumeracion y encomios de

las satisfacciones que â tal estado acompanan,
haciéndoles confiar, y aûn prometiéndoles co-

mo cierto, que les servirâ esto de un mérite para

la vida eterna, siendo eficacisimo para substraer-

las â las ponas dcl purgatorio.
2.^ Les propondrâ este mismo confesor ha-

cer y adornar en su propia casa una capilla û
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oratorio, para verificar sus ejercicios religiosos;

porque por este medio se cortarâ mas fâcilmen-

te la comunicacion, estorbândose el que las vi-

siten otros; aunque ellas tuvieren capellan par-

ticular, se deberâ pugnar por ir â celebrar alli

la misa, haciéndo â la confesada advertencias

oportunas al efecto y Iratando de dejar supe-

ditado â dicho capellan.

3. ^ Se harâ por mudar con tino y paulati-

iiamente lo respective al drden y método de la

casa, conforme lo permitan las circunstancias

de la persona â quien se dirije, sus propensio

nés, su piedad y aun el lugar y situacion del

edificio.

4.^ No debe omitirse el ir alejando poco â

poco los criados de la casa que no estén de in-

telijencia con nosotros, proponiendo para su

reemplazo â personas de aquellas que estén de-

pendientes 6 quieran estarlo de la compaîiia,

porque por su medio podremos hallarnos al cor-

riente de cuanto pase en la familia.

5. ° La mira constante del confesor habrâ de

ser, disponer que la viuda dependa de él total-

mente, representândole sus adelantos en la gra-

cia, como necesariamente ligados à esta sumi-

sion.

6. ^ La inducirâ â la frecuencia de los sacra-

mentos, en especial el de la penitencia, hacién-

dole dar cuenta de su mas recdnditos pensa-
mientos é intenciones; la invitarâ â ir â escu-

char â su confesor cuando este predicare pro-
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metiéndole oraciones particulares, recomendân-

dole igualmente la recitacion cotidiana de las

letanias y el examen de la conciencia.

7. ° Serâ muy del caso una confesion gêne-

rai para enterarse por extenso de todas sus in-

clinaciones; por lo que se harâ que se détermi-

ne â ella, aunque ya la hubiese hecho en manos
de otro.

8. ° Insistase sobre las ventajas de laviudez

y los inconvenientes del matrimonio, en parti-

cular del repetido^ y de los peligros â que pu-

dieran exponerse relativamente â sus negocios

particulares en que se procurarâ penetrar.

,
9.^ Se le deberâ hablar tambien de hombres

que la disgusten, y si se tiene noticia de algu-

no que le agrade, se le representarâ como hom-
bre de mala vida, procurando por estos medios

que se disguste de unes y otros, repugnândole
el enlazarse â ninguno.

10.^ Cuando el confesor estuviere ya con-

vencido de que ha decido seguir en la viudez,

convendrâ que le aconseje dedicarse â la vida

espiritual, pero no â la monâstica, cuyas inco-

modidas se le deberâ mostrar al vivo: en una
palabra, se conviene hablarle de la vida espiri-

tual de Paula y de Eustaquio &^ Se conducirâ

el confesor en términos de que despues de un
voto de castidad de la vida, â lo menos por dos

o très afios, la haga renunciar para sieaiprc â

segundas nupcias. En este caso, ja se le ha-

brân de impedir toda clase de relacioncs cou
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los hombres, y aun las diversiones entre sus

parientes y conocidos, protestando que debe

unirse mas estrechamente â Dios. Respecto â

los eclesiâsticos que la visitaren 6 â quienes ella

fuere à visitar, cuando no sea acequible apar-

tarlos â todos, se trabajarâ para que los que
trate, sean de los recomendados por los nues-

tros 6 por los que estân â nuestra devocion.

11.^ En este estado, se procurarâ exitarla â

dar limosnas, bajo la direccion, se supone de

su padre espiritual; pues es de suma importan-

cia el emplearlas con utilidad: mas, cuidese de

que haya discresion en el consejo, haciéndole

ver que las liraostas desacertadas son con fre-

cuencia causantes de muchos pecados, 6 sirven

â fomentarlos en términos que ni fruto ni mé-
rito producen.



CAPITULO VIL

Sistema que debe emplearse con las viudas y me-
dios para disponer de sus bienes.

1.° Se les dcberâ excitar de continue â per-

scverar en su devocion y ejercicio de las bue-

iias obras, en disposicion de transcurrir una se-

mana sin que ellas se desprendan de alguna
parte de su sobrante en honor de Jesucristo,

de la Virjen Santisima y del santo que hayan
eiegido su patrono, dando à los pobres de la

compaîiia j6 para ornamento de sus îglesias,

hasta que se les despoje absolutamcnte de las

primicias de sus bienes, como en otro tiempo â
los egipcios.

2^ Cuando las viudas, â mas de la prâctica

en gênerai de la limosna, dieren â conocer con

perseverancia su liberalidad en favor delacom-
pania, se les ascgurard que son participantes

de todos los méritos de la misma, y de las in-

dulgencias particulares del provincial; y si fue-
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ren personas de mucha consideracion, de las

del gênerai de la orden.

3. ° Las viudas que hubieran hecho voto de

castidad serân precisadas â renovarle dos veces

al aîîo, conforme â la costumbre que tenemos

establecida; pero permitiéndolas no obstante

este dia alguna honesta distraccion con nues-

tros padres.

4. ° Deberân ser visitadas frecuentemente

ontreteniéndolas con agrado, lefiriéndolas his-

torias espirituales y divertidas, conformes al

carâcter é inclinacion de cada una.
5^ Para que no se abatan, no deberâ usarse .

con ellas de demasiado rigor en el confesiona-

rio, como no sea que, por haberse apoderado
otros de su benevolencia, se desconfie de reçu-

perar su adhésion; habiéndose de procéder en

todos casos con gran mana y cautela, atendien-

do à la inconstancia natural de la mujer.

6. ^ Es menester evitar habilmente que fre-

cuenten otras iglesias, en particular las de con-

ventos; para lo cual se les recordarâ â menudo
que en nuestra drden estân reunidas cuantas

induljencias xian conseguido parcialmente todas

las demas corporaciones religiosas.

7. ^ A las que se hallen en el caso de vestir

luto, se les aconsejarâ trajes de corte agraciado,

que reunan â la vez el aspecto de la mortifica-

cion y el del adorno, para distraerlas de la idea

de hallarse dirijidas por un hombre extraîîo al

mundo. Tambien, con tal que no sea muy pe-
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ligroso 6 expuesto particularmente â volubili-

dad, podrâ concedérseles, como se mantengan
consecuentes y libérales para con la Sociedad,

lo que exija en ellas la sensualidad, siendo con

moderacion y sin escândalo.

8. ° Deberâ procurarse que en casa de las

viudas baya doncellas bonradas, de familias ri-

cas y nobles que poco â poco se acostumbren
â nuestra direccion y método de vida, y se les

darâ una directora, elegida y establecida por el

confesor de la familia, para que permanezcan
sumisas siempre â todas las reprenciones y hâ-

bitos de la compaîîia; y si alguna no quiere ave-

nirse â todo, deberâ enviarse â casa de sus pa-

dres 6 de los que la trajeron acusândolas luego

de extravagancia y de carâcter discolo y cho-

cante.

9. ^ El cuidar de la salud de las viudas y de

proporcionarle algun recreo, no es de menor
importancia que el cuidar de su salvacion; y
asi, si se quejaren de alguna indisposicion, se

les prohibirâ el ayuno, los cilicios y la disci-

plina, sin permitir que vayan â la Iglesia; mas
continuarâ la direccion cauta, y secrctamente

en sus casas; se les darâ entrada en el huerto

y edificio del colegio, con tal que se verifique

con sigilo, y se les consentirâ convcrsar y en-

tretenerse secrctamente con los que ellas pre-

fieran.

10. ° A fin de conseguir que las viudas em-

pleen sus posibles en obsequio de la Sociedad,
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se les debie representar la perfeccion de vida âe
los santos, que renunciando al mundo, extra-

Bândose de sus parientes, y desprendiéndoso

de sus fortunas, se consagraron al servicid del

Ser Supremo, con entera resignacion y conten-

to. Se les harâ saber al mismo efecto lo que
arrojan las constituciones de la Sociedad y su

exdmen relativamente al abandono dé todas las

cosas. Se le citarân ejemplos de las viudas que
han alcanzado la santidad en poco tiempo; dan-

doles esperanzas de ser canonizadas si su per-

severancia no decae, y prometiéndoles para di*

cho caso nuestro influjo con.el santo padre.

11. ° Se deberâ imprimir en sus ânimos la

persuacion de que, si desean gozar de compléta

tranquilidad de conciencia, necesitan seguir sin

repugnancia, sin murmurar ni cansarse, la di-

reccion del confesor, asi en lo espiritual como
en lo temporal, como que se halla destinado

del mismo Dios para guiarlas.

12. Tambien se les dira con oportunidad,

que el Senor no quiere que liagan limosnas^

ni aun â religiosos de una vida reconocidamen*

te ejemplar y^aprobada, sino consultândolo an-

tes con el confesor. y arreglândose al dictâmen
de este.

13. ^ Pondrân los confesores el mayor cuida-

do en que las viudas y sus hijas de confesiona-

rio no vayan â ver â otros religiosos, bajo pre-

texto alguno, ni con elles. Para esto celebrarân

d nuestra Sociedad como la drden mas esclare-



cîda entre todas; la de mayor utilidad en la

Iglesia, y la de mayor autoridad para con el

pontifice y los principes; perfectisima en si,

J>ues despide de su seno d los que pueden amen-
guarla y no son correspondientes â ella, pu-

diendo decirse que no consiente espuma ni he-

ces como entre los otros monges, que cuentan

en sus conventos muclios ignorantes, estûpidos,

holgazanes, indolentes respecte â la otra vida

y entregados en esta al des6rden &^
14. ° Propondrân y persuadirân los confeso-

res â las viudas â asignar pensiones ordinarias

y otras cuotas annales â los cologios y casas

profesas para su sostenimiento, conespecialidad

â la casa profesa de Roma; y no olvidarâ re-

cordarles la restauracion de los ornamentos de

los temples, y reposicion de la cera, el vino y
demas necesarios â la celebracion de la misa.

15. ^ A la que no hiciere dejacion de susbie-

nes â la compaîîia, se le manifestarâ en ocasion

aparente, en particular cuando se halle enfer-

ma 6 en peligro de muerte, los muchos colegios

que hay que fundar: y se la excitard con duU
zura y entereza â hacer algunos desembolsos,

como mérite para Dios en que pueda ella fun-

dar su gloria eterna.

16. ° Del mismo modo se procederâ con res*

pecto â los principes y otros bienhechores, ha-

ciéndoles ver que taies fundaciones han de per-

petuar su memoria en este mundo y grangear*

les la bienaventuranza eterna: y si algunos
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îïialévolos adujesen el ejemplo dé Jesncrîsto^

diciendo que pues no ténia en que reclinar la

cabeza, la compania de su nombre debia ser po-

bre â iraitacion suya se harâ reconocer y se

imprimirâ en la imaginacion de estos y de todo

el mundo, que la Iglesia ha variado y que en el

dia ha venido â ser un estado que debe osten-

tar autoridad y grandes medios contra sus ene-

migos, que son muy poderosos, 6 como aquella

piedrecilla pronosticada por el profeta, que di-

vidida, vino â ser una gran montaîla. Incùl-

quese constantemente â las viudas que se dedi-

can d las limosnas y ornamento delos templos,

que la mayor perfeccion estâ en despojarse de

la aficion â las cosas terrenales, cediendo su

posesion â Jesucristo y sus companeros*
17.^ Siendo muy poeo lo que debe prometer*

se de las viudas que dedican y educan â sus

hijos para el mundo, debe buscarse algun re-

médie d esto.



Medios para que los hijos de viûdas ricas abràcêSl
el estado religioso ô el de devocion^

1.9 Para conseguir nuestro pro)ç>6sito, debe-

tnos hacer de modo que las madrés los traten

con rigor y manifestarnos nosotros amorosos
con ellos. Convendrâ inducir à las madrés â

que les quiten sus gustos desde la mas tierna

edad y les regaîîen, coarten, â las ni-

fias en especial, prohibiéndoles las galas y ador-

nos cuando van entrando en edad compétente;

quo les inspiren vocacion por el claustro, pro-

metiéndoles un dote de consideracion si abra-

^an semejante estado: representândoles las de-

sazones que trae consigo el matrimonio y los

disgustos que ellas mismas han experimentado
en el suyO) significândoles el pesar que sienten

por no habese mantenido en el celibato. Ulti^

mamente, conviene manejarse en términos que
produzcan en las hijas de las viudas tal ftistidio
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devivir con sus madrés, que piensen en entrar

en un convento.

2. ® Tratarân los nuestros con intimidad âlos

hijos de las viudas, y si parecen â proposito

para la compania, se les harâ penetrar de in-

tente en nuestros colegios, haciéndoles ver co-

sas que puedan llamar su atencion por cuales-

quier medio; tal como jardines, villas, casas de

campo y las alquerias â donde los maestros van

de recreo: se les hablarâ de los viages que los

jesuitas hacen â diferentes paises, de su trato

con los principes, y de cuanto puede cautivar

â los jdvenes: se les harâ notar el aseo del re-

fectorio, la comodidad de los aposentos, la agra-

dable conversacion que tienen los nuestros en-

tre si; la suavidad de nuestra régla y el tener

todo por objeto la mayor gloria de Bios: se le

mostrarâ la preeminencia de nuestra drden so-

bre todas las demas, cuidando de que las con-

versaciones que se les tengan sean divertidas

al paso que de piedad .

3. ° Al proponerîe el estado religioso, cui-

dese de hacerlo como por revelacion y en gêne-

rai, insinuândoles luego con sagacidad la biena-

venturanza y dulzurade nuestro instituto sobre

todo otro; y entre la conversacion se les harâ
entender el gran pecado que se comète contra-

riândose â la vocacion del Altisimo: por fin,

se les inducirâ â hacer unos ejercicios espiri-

tuales que los iluminen acerca de la eleccion de
estado.

6
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4.^ Se harâ lo posible para que los maes-
tros y profesores de los indicados jovenes sean

de la compania â fin de vigilar siempre sobre

esto y aconsejarlos; mas si no se les puede re-

ducir, se les procurard privar de algunas cosas>

haciendo que sus madrés les manifiesten apu-

ros y estrechez de la casa para que se cansen

de tal género de vida, y si, finalmente, no se

pudiere conseguir que de su voluntad entren en

la Sociedad, deberâ trabajarse porque se les

mande â otros eolegios de los nuestros que es»

tén léjos, eomo para estudiar, procurando im-

pedir que sus madrés les den muestras de cari-

no, y continuando al mismo tiempo por nues-^

tra parte en atraerlos' por medios suaves.



CÀPITTJLO IX.

Sobre el aumento de rentas en los colegiog»

lo Se hara todo lo posible porque no se li»

gue con el i31timo voto el que este avocado â
un a herencia, mientras esta no se verifique: â
no ser que tenga en la Compania un hermano
mas joven, d por alguna otra razon de mucha
entidad. Ante todo, io que debe procurarse son

los aumentos de la Sociedad, con arreglo â los

fines en que convienen sus superiores; que de-

ben estar acordes, para que la Iglesia vuelvà â

su primitivo explendor jï^ara la mayor gloria de

DioSy de suerte que el clero todo se kalle anima-
do de un espiritu ûnico. A este fin debeberâ
publicarse por todos los medios, que se compo-
ne en parte la Sociedad de profesos tan pobres

que carecerian de lo mas indispensable â no ser

por la beneficencia de los fieles; y que otra par-

te es de padres tambien pobres, aunque viven

del producto de algunas fincas, por no ser gra-



vosos al pûblico en medio de sus estudios y de
las funciones de su ministerio, como lo son Isls

otras ordenes mendicantes. Los directores es-

pirituales de principes grandes, viudas acomo-
dadadas y de quienes podamos esperar bastante,

los dispondrân en termines de que den â la

compania en cambio de las cosas espirituales y
eternas que les proporciona, las terrenas y tem-

porales que elles poseen: por lo mismo, lleva-

rân siempre la idea de no desperdiciar ocasion

de recibir siempre, cuanto y que se les ofrezca.

Si prometiéndoles, se retardare el cumplimien-

to de la promesa, la recordarân con precausion,

disimulando cuanto ser pueda la codicia de ri-:

quezas. Cuando algun confesor de personages

û otras gentes, no fuese apto, 6 carecie^^e de la

sutileza que en estes asuntos es indispensable,

se le retirarâ con oportunidad, aunque se les

pondra anticipadamente otros; y si para preci-

sar enteramente â los pénitentes se hieiere ne-

cesario, se sacarâ â los destinados û, colegios

distantes, figurando que la Sociedad los nece-

sita alli; porque hemos sabido que habiendo
fallecido unas viudas jovenes, no ba tenido la

Compania el legado de muebles muy prcciosos,

por haber habido descuido en acoptarlos â su

debido tiempo. Para recibir de estas cosas, na
ha de atender al tiempo, sino a la bueiia volun-

tad del pénitente.

2o Para atraerse las prelados, can(5nigos,

deanes y demas eclesilsticos ricos, os précisa
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emplear ciertas artes: y se lograrâ procurando

que prantiquen en nuestras casas ejercicios es-

pirituales, y valiéndose gradualmente del afec-

to que profesen â taies cosas divinas, se les irâ

aficionando â la sociedad, que pronto tendrâ

prendas de su adhésion.

3o No olvidarân los confesores el preguntar

con la debida cautela y en ocasiones adecuadas,

â sus confesados cuales son sus nombres, fami-

lias, parientes, àmigos y bienes; informândose
en seguida de sus sucesores, estado, intencion

en que se hallan y resolucion que hubieren to-

rnade; la que si aun no estuviere determinada,

procuran hacerla formar de un modo provecho-

so â la compania. Cuando se funde desde lue-

go esperanzas de utilidad, por ser conveniente

preguntarlo todo â la vez, se les aconsejarâ

que se confiesen cada semana para desembara-

zarse cuanto antes la conciencia 6 â titulo de

penitencia. Se harâ informar el confesor con

repiticion de lo que en una vez no le diere su-

ficientes luces; y si las consiguiese por esteme-

dio, convendrâ, siendo una mujer, hacerla con-

fesar con frecuencia y visitar nuestra Iglesia; y
siendo hombre invitarle â que venga â nuestras

casas y hacerle familiarizarse con los nuestros.

4o Lo que se dijo respecte â las viudas debe
tener igualmente aplicacion â los comerciantes

y vecinos de todas clases, como sean ricos y ca-

sados pero sin hijos, de modo que la sociedad

puedo Uegar â heredarlos si se ponen en juego
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los medios que llevamos indicados; pero sobre

todo, sera bien tener présente lo dicho acerca

de las devotas ricas, que traten con los nues-

tros y de quienes pueda el vulgo murmurar
cuando mas, si ya no es que son de clase muy
elevada.

'5o Procurarân los rectores de los colegios

enterarse por todos los medios de las casas,

parques, sotos, montes, prados, tierras de la-

brantio, vinas, olivares, cacerio's y cualquier es-

pecie de heredades que se encuentra en el tér-

mino de su rectoria; si sus duenos pertenecen

â la nobleza, al clero 6 son négociantes, parti-

culares 6 comunidades religiosas: inquirirân las

rentas de cada una, sus cargas y lo que por ella

se paga. Todos estes dates 6 noticias se han
de buscar con gran mana y â punto fijo, va-

liéndose ya del confesionario, ya de las rela-

ciones de amistad, 6 de las conversaciones acci-

dentales; y el confesor que se encuentre con

un pénitente de posibles, lo pondrâ en conoci-

miento del rector, procurando por todos modes
el conservarlo.

6o El punto esencial en que ôstriba, es el si-

guiente: que se manejen los nuestros en térmi-

nos de ganarse la voluntad y aficion de sus pé-

nitentes y demas personas que traten, acomo-

dândose â sus inclinaciones si fuere conducen-

te. Los provinciales cuidarân de mandar algu-

nos de los nuestros à puntos en que rccidan

nobles y pudientcs; y para que los provincia-
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les lo hagan con oportunidad, los rectores de-

berân noticiarles con anticipacion las cosechas

que alli van â verificarse.

7.° Cuando reciben â hijos de casas fuertes

en la compania, deberân manifestar si les serâ

fâcil adquirirse los contratos y titulos de pose-

sion, y si asi fuere se tratarân de si ban de cé-

der algunos de sus bienes al colegio 6 por usu-

fructo 6 por alquiler 6 en otra forma, 6 si po-

drân venir â parar con el tiempo en la Socie-

dad; al logra de lo cual, serâ muy â proposito

dar â entender especialmente â los grandes y
pudientes, la estrechez en que vivimos y las

deudas que nos apremian,

8P Cuando las viudas d casadas nuestras de-

votas, no tuviesen mas que hijas, las persuadi-

rân los nuestros â la misma vida de devocion 6

â la del clâustro, para que excepto el dote que
haya que darles puedan entrar sus bienes en

la Sociedad paulatinamente; mas cuando ten-

gan varones, â los que de ellos fuesen â propo-

sito para la compania, se les catequizarâ, y d
los demas se les harâ entrar de religiosos en otras

ordenes, con la promesa de alguna suma redu-

cida. Cuando sea un hijo ûnico, â toda costa

se le atraerâ, inculcândole la vocacion como
hecha por Jesucristo, haciéndole desembara-
zarse enteramente del temor â sus padres, y
persuadiéndole de que harâ un sacrificio muy
acepto al Todopoderoso, si se sustrae â su au-

autoridad, abandona la casa paterna y entra en
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la compania; lo que si asi sucediere, despues

de dar parte al gênerai, se le enviarâ â un no-

viciado distante, mas si tienen hijas, se dispon-

drân primeramente â las hijas gara la vida re-

ligiosa y se les harâ entrar en algun monastc-

rio, y despues se recibirâ â los hijos en la

Compania con la sucesion de los bienes.

9. ^ Los superiores pondrân al corriente â los

confesores, de las circunstancias de estas viu-

das y gentes casadas, para que elles las apro-

vechen en todas acasiones en beneficio de la So-

ciedad, y cuando por medio de uno no se sacare

partido, se le reemplazarâ con otro, y si se hi-

ciese necesario, se le mandarâ â mucha distan-

cia, de modo que no puedan seguir entendién-

do con estas familias.

10. ° Se procurarâ convencer â las viudas y
pci;sonas devotas que aspireu con fervor à una
vida perfecta, de que el mejor medio para con-

seguirla es céder todos sus bienes à la Sociedad,

alimentândose de sus redites, que les serân reli-

giosamente entregados hasta su muerte, confor-

me algrado de necesidad en que se hallen; y la

justa razon que se emplearâ para su persuacion,

es que de este modo podrân dedicarse exclusi-

vamente â Dios, sin atenciones y molestias que
les distraigan de este, que es el ûnico camino
para alcanzar el mas alto grade de perfeccion.

11. ° Los supcriorcs pediran al fiado â los ri-

cos y adictos â la compania, entregando recibos

de su propia letra, cuyo page despues se dife-
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rira, no olvidândose de visitar â menudo â los

que prestaron, para exortarles, sobre todo en

sus enfermedades de consideracion, â que de-

vuelvan los documentos de esa deuda, porque

asi no harân mension de la corapaîîia en su tes-

tamento; y por esta conducta adquiriremos

bienes sin dar motivo â que nos ddien los he-

rederos.

12. ° Tambien convendrâ en gran manera pe-

dir Ûj préstamo, con pago de intereses anuales,

y emplear el mismo capital en otra especulacion,

que produzca mayores réditois â la Soeiedad,

porque tal vez sucederâ que movidos â compa-
sion los que nos prestaron, nos perdonen el in-

terés en testamento 6 donacion, cuando vean

que fundamos colegios é Iglesias.

13. ° La compaîîia podrâ reportar utilida-

des del comercio, y valiéndose del nombre de

comerciantes de crédito cuya amistad posea: y
ha de procurarse una utilidad cierta y considé-

rable aun en las Indias, que gracias â Dios, no
solo han dado liasta hoy aimas â la Soeiedad,

sino grandes riquezas ademas.

14. ° En los pueblos donde residen nuestros

padres se valdrân de médicos fieles â la Soeie-

dad, para que la recomienden especialmente â

los enfermes y la pinten bajo un aspecto muy
superior del de las otras ordenes religiosas, y
logren que seamos llamados para asistir â los

poderosos, en particular â la hora de la muerte.

15. ° Que los confesores visiten con asiduidad
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â los enfermes, particularmente â aquellos que
estân de peligro; j para eleminar honestamen-
te a los otros religiosos 6 eclesiâsticos, que pro-

curer! los superiores que cuando el confesor se

vea obligado â alejarse del doliente otro le reem-
place y raantenga el enfermo en sus buenos
propositos. Mientras tanto se le inculcarâ con

prudencia el temor del infierno &a, &a, 6 cuan-

do menos del purgatorio demostrândole que co-

rne el agua apaga el fuego, asi mismo la limos-

na borra el pecado; y que no se puede emplear

mejor las limosnas que en la mantencion y cl

subsidio de las personas que por su vocacion

lian heclio profesion de cuidar de la salvacion

del projima; que de esta manera el enfermo se

harâ participe de sus mérites, y hallarâ satis-

faccion para sus propios pecades: puesto que la

caridad cubre multitud de pecades y que tam-

bien se puede describir la caridad corne la ves-

timenta nupcial, sin la cual ninguno puede ser

admitido â la mesa celestial. En fin serâ me-
nester alegar las citas de les escrituras y de les

santés padres, que segun la capacidad del en-

fermo, se juzgarân las mas eficaces para cen-

moverle.
16.° Ensenarân â las mugeres que se queja-

ron de los vicies de sus maridos y de las meles-

tias que estes las ocasienan, que pueden robar-

les en secrète algunas sumas de dinero para

ofrecerlas à Dies en expiacien de les pecades

de sus maridos y para obtener su perden.
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Del rigor particular de la disciplina en la Bociedad.

1.° Se despedirâ bajo cualquier pretexto co-

mo enemigo de la Sociedad, sea cual fuere su

condicion 6 edad, todo aquel que habrâalejado

nuestros devotos de nuestras Iglesias 6 de la

frecuentacion de los nuestros, o que hubiere

hecho tomar â las limosnas el camino de otras

Iglesias 6 las hubiese hecho dar â otros reli-

giosos, 6 que hubiere disuadido â cualquier rico

y bien intencionado para con la Sociedad, de
darle algo, 6 que, en el tiempo en que podia

disponer de sus bienes, habrâ mostrado mayor
afeccion para sus parientes que para la Socie-

dad, porque es una gran prueba de un ânimo
inmortificado y conviene que los profesos estén

enteramente mortificados; 6 tambien todo aquel

que habrâ distraido las limosnas de los péni-

tentes d de los amigos de la Sociedad â favof

de sus parientes pobres. Mas para que no se

quejen despues de la causa de su expulsion, se-

râ menester no botarles desde luego: pero se

les prohibirâ oir confesiones, se les mortificarâ



y se les vejarâ imponiéridoles los oticios mas
viles: se les obligarâ cada dia â hacer las cosas

que mas les repungnen; se les alejarâ de los es-

tudios mas altos y de los empleos honorificos;

se les reprimendarâ en los capitulos por censu-

r;is pûblicas; se les excluirâ de las recreacio-

iies y se les prohibirâ toda conversacion con

extranos; se las quitarâ en sus vestimentas y
deraas cosas de su uso cuanto no se indispensa-

ble, hasta que principien â mumurar y â impa-

cientarse y entonces sera cuando se les expul-

zarâ como personas inmortificadas y que daa

mal ejemplo â los otros: y si es menester dar

cuenta â los parientes 6 â los prelados de la

iglesia del motivo porque se les ha botado, bas-

tarâ decii^ que no poseian el espiritu de la So-
ciedad.

2, ® Ademas, seexpulsarân tambien todos aque-

llos que se harân escrûpulo de adquirir bienes

â la Sociedad y se dira que son mas adictos â

sujuicio propio. Si quieren dar razon de su

conducto â los provinciales, es menester no
prestarles oidos, pero llamarles â la régla, que
los obliga â una obediencia ciega.

3. ° Serâ necesario notar, desde un principio

y desde su juventud, â aquellos que mayor afi-

cion tienen para la Sociedad; y los en que se

rcconocerân afecto hâcia las demas ordenes 6

hâcia sus parientes 6 hacia los pobres, serâ me-
nester disponerles poco â poco, como queda di-

clio, d salir; pues son inutiles.



CAPÎTULO XI.

Gomo deben conducirse lôs nuestrôs, unânimemeii-
te contra los que han sido expulsados d© la

Sociedad.

1. ^ Como aquellos que se îiabràn etpulsada

saben cnando menos algunos de los secretos,

las mas veces son nocivos â la Compania; por

lo mismo, sera menester obviar â sus esfuerzos

del modo siguiente: antes de botarlos^ serâ ne-

cesario obligarles à prom (ter, por escrito y ba-

jo juramento, quejamâs escribirân 6 hablarân
nada que pueda ser perjudicial â la Compania;

y bueno serâ que los superiores guarden ttn

apunten de sus malas inclinaciones, de sus de-

fectos y de sus vicios, que ellos mismos habrân
manifestado en el descargo de su conciencia,

segun es costumbre en la Sociedad, para que,

si fuere necesario, este apunte pueda servir cer-

ca de los grandes y de los prelados para impe-
dir su adelanto.

2. ° Se darâ aviso constanteraente â todos los
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Colegios de aquellos que se habrân expulsado,

y se exajerarâ los motivos générales de su ex-

pulsion: como lo son la poca mortificacion dé
îsu espiritu, la desobediencia, su poco amor para

los ejercicios espirituales; su amor propio &a,

&a Despues se amonestard â los demas para

que no tengan correspondencia con ellos: y se

se habla de ellos con extraîîos, que el lenguaje

de todos sea uniforme y que se diga en todas

partes que la Soeiedad jamâs expulsa â nadie

sin causas muy graves; y que como el mar, re-

chaza los cadâveres &a Se insinuarâ eon

cautela razones semejantes â los que nos hacen
aborrecer de las gentes, para que su expulsion

parezca mas plausible.

En las exhortaciones domésticas serâ menés*
ter persuadir que los que han sido botados son

personas inquiétas, que piden â cada momento
à entrar de nuevo en la Soeiedad; y serâ bueno
exagerar las desdichas de aquellos que han pe-

recido miserablemente despues de separados de

la Soeiedad.
4.° Serâ tambien oportuno adelan tarse â las

acusaciones que aquellos que han salido de la

Soeiedad pudiesen formular, por medio de per-

sonas graves que repitan en todas partes que la

Soeiedad jamâs expulsa â nadie sinopor gravi-

simas causas, ni que jamâs aparta â sus miem-
bros sanos; lo que se puede confirmar por el

celo que tiene y muestra en gênerai para U
salvacion de las aimas de aquellos que no per-



îeneceiî â ella, cuanto mayor no le serâpara lû

salvacion de los suyos propios.

5,^ Despues, la Sociedad debe prévenir y
atraer para toda clase de bénéficies los magna-^^

tes 6 prelados con los cuales los que han sido

expulsados principian â gozar de alguna auto-

ridad y crédite. Serâ necesario mostrarles que
el bien comun de una orden tan célèbre como
6til en la iglesia debe ser de mas consideracion

que el bien de un particular, sea quien fuere.

Si â pesar de todo conservan algnn afecto para

los expulsados, bueno serâ indicarles los moti-

Tos que han eausado su expulsion y aun exa-

gerar las causas por mas que no fuesen muy
verdaderas con tal que se les pueda deducir por
consecuencias probables.

6. ° De todos modes serâ preciso que aque-

llos, particularmente las que han abandonado
la Sociedad por su propia voluntad, no sean*

promovidos â ningun empleo 6 dignidad en la

Iglesia, â no ser que se sometan elles y cuanto

les perteneceâ la Sociedad, y que todo el înun-

do sepa que quieren depender de ella.

7.^ Procuren temprano, que estén alejados del

ejercicio de las funciones célèbres en la Iglesia,

como lo son los serm'ones, las confesiones, la

publicacion de libres, &a, â no ser que se

granjeen el amor y los aplausoS del pueblo.

Para esto convendrâ inquirîr diligentemente

sobre su rida y sus costumbres; sobre las so-

ciedades que frecuentan, sobre sus ocupaciones^
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&a, &a, pcnetrar en sus intenciones; por lo cual

setratarâde corresponder particularmente con
alguno de la familia en cuya casa viven los que
habrân sido expulsados. En sorprendiendo al-

guna cosa reprensible en elles 6 digna de cen~

surar se tratarâ de divulgarlo por gentes de

mediana calidad, dando en seguida los pasos

conducentes para que llegue â oidos de los gran-

des y de los prelados que les favorecen, para

que teman que la infamia recaiga sobre elles

miamos. Si nada hiciesen que mereciese re-

prension y se condujesen bien, rebajense, por
proposiciones sutiles y frases capciosas, sus

virtudes y acciones meritorias, haciendo que el

concepto que de ellos se hacia y la fé que en

elles se ténia se vaya desvaneciendo poco â
poco; pues es de gran interés para la Sociedad

que aquellos â quienes rechaza, y aun mas
• principalmente aquellos que de muto propio la

abandonan, se undan en el olvido y la oscuri*

dad.

8.^ Se divulgarân sin césar las desgracias y
los accidentes siniestros que les sobrevengan,

recomendando sin embargo â los fieles que ruo-

guen por ellos en sus oraciones^ para que no
sea créa que los nuestros obran â impulser de

la pasion. En nuestras casas se exagerardn de

todos modes estos contratiempos para que sir-

van de rémora â los otros.



CAPITULO XII.

Ijuienes convienen que sean sostenido^; y conBer-
vadoB en la Sociedad.

El primero puesto en la Compania pertenece

â los buenos operarios, es decir â aquellos que
no procuran menos para eî bien temporal que
para el espiritual de la Sociedad; taies son los

confesores de los principes, de los poderosos,

de las viudas, de las beatas ricas, los predica-

dores y los profesores que todos conocen estos

secretoSv

2.^ Aquellos faltos ya de fuerssas 6 agovia-

dos por los anos; conforme el uso que hayan
hecho de sus talentos en pro del bien temporal
de la Sociedad, de modo que se atienda la mies

pasada, son ademas todavia intrumentos idd-

neos para dar parte â los superiores de los de-

fectos ordinarios que notan en los nuestros por
estar siempre en casa.

3. ^ No se deberân expulsar jamâs, sino en
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caso de extrema necesidad por temor de que la

Sociedad adquiera mala reputacion,

4.° Ademas, serâ menester favorecer â los

que sobresalgan por su talento, sunobleza y su

fortuna, particularmente si tienen amigos po-

derosos adictos â la Sociedad, y si ellos mismos
tienen para elîa un sincero aprecio, como se ha
dieho anteriormente. Deben ser enviados â Ro-
uia 6 â las universidades de mayor nombradia
para estudiar alli; 6 en caso de baber estudia-

do en alguna provlncia, serâ muy conveniente

que los profesores los atiendan con carino y
cuidados especiales. Mientras no hayan cedido

sus bienes â la Sociedad no debe rehusârseles

cosa alguna; pero si despues de verificada la

cesion serân mortificados como los otros, guar-

dando sin embargo alguna consideracion por lo

pasado.

5. ^ Habrâtambien especial consideracion de

parte de las superiores para aquellos que hayan
traido â la Sociedad un jdven notable, puesto

que asi han dado â conocer su afecto hâcia

ella; mas si todavia no han profesado es menes-
ter tomar cuidado de no tener demasiada in-

dulgencia con ellos, por temor de que vueîvan

â llevarse otra vez â los que ban traido â la

Sociedad.



CAPITULO XIII,

De los jôvenes que han de ser elegidos para admi-
tirles en la Soeieaad, y del modo de retener-
los.

1. ° Es menester muclia prudencia en cuan-

to â la eleccion de jovenes: habrân de ser des-

pejados, nobles, bien parecidos, 6 al menos que
sobresalgan en alguna de estas cualidades.

2. ° Para atraerlos con mayor facilidad â

nuestro instituto, es menester mientras estudien

que los rectores de los colegios y los profeso-

res les muestren un carino especial; y, fuera

^
del tiempo de las clases, les hagan comprender
ouan grato es â Dios que alguno se consagre â
su servicio con todo lo que posée, y particular-

uiente si es en la sociedad de su hijo.

3. ° Convendrâ cuando se ofrezca la oportu-

nidad conducirles en el cologio y en el jardin y
aun â veces â las casas de campo: que estén

•en compania de los nuestros durante las recréa-
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ciones para que se familiarizen con ellos poco i

â poco, cuidando sin embargo de que la fami

liaridad no enjendre desprecio.

4.^ No se consentirâque los nuestros les cas-

tiguen ni les obliguen â colocarse en sus tareas

entre los demas educandos.

5. ^ Deberân congratularles con dâdivas y
privilegios conformes â su edad, alentarlos so-

bre todo con plâticas morales.

6P Se les inculcarâ que es por una disposi-

cion divina que son predilectos entre tantos

que frecuentan el mismo colegio.

7.^ En otras ocasiones, especialmente en las

exhortaciones, convendrâ aterrarles con ame-
nazas de la condenacion eterna si se niegan â

la vocacion divina.

8.9 Miéntras frencuentemente expresen su

anhelo por entrar en la Sociedad, se debe dife-

rir su admision siempre
.
que permanezcan cons-

tantes; mas si parecen indecisos entonces se les

alentarâ incesantemente y por todos modos.
9.^ Se le amonestarâ eficazmente que d nin-

guno de sus amigos, ni aun â su padre ni â su

madré, descubran su vocacion antes de ser ad-

raitidos; porque si entonces les viniese la ten-

tacion â retraerse, tanto ellos como la Sociedad
quedarân en plena libertad de hacer lo que por
conveniente tuvieren: y en caso de que logra-

ren vencer la tentacion, nunca faltarân ocasio-

nes para hacerles cobrar ânimo recordândoles

lo que se les ba dicho, siempre que esto suce
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diere durante el tiempo del noviciado 6 despues

de haber hecho ya votos simples.

10.^ Con respecto â los hijos de los grandes,

nobles y senadores, como es sumamente dificil

atraerlos mientras vivan con sus padres que les

educan con el fin de que les sucedan en sus des-

tines, deberâ persuadirseles, valiéndose del in-

flujo mas bien de amigos que de personas de la

misma Sociedad, que le manden en otras pro-

vincias 6 â universidades distintas en que en-

senan los nuestros; cuidando de remitir â los

profesores respectives las instrucciones necesa-

rias acerca de su calidad y condicion, para que

puedan ganar su carino para la Sociedad con

mayor certeza y facilidad.

11. ° Cuando habrân Uegado â una edad mas
avanzada se les inducirâ â practicar algunos

ejercicios espirituales que han tenido tan buen
éxito en Alemania y Polonia.

12. ° Se les consolarâ en sus pesares y aflic-

ciones, segun la calidad é indole de cada uno,

haciéndo uso de reprimiendas y exhortaciones

privadas acerca del mal uso de las riquezas in-

culcândoles que no se debe despreciar la felici-

dad de una vocacion, amenazândoles con las pe-

nas del infierno caso que no lo hicicren.

13 9 Serâ menester hacer patente â los pa-

dres y â las madrés, para que condesciendan

mas fâcilmente al deseo de sus hijos de entrar

en la Sociedad, la excelencia de su instituto en

comparacion de las otras ordenes, la santidad
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y la cieiicia de nuestros padres, su reputacion

en todo el mundo, el honor y las distinciones

que les difieren grandes y pequenos. Se les ha-

râ la enumeracion de los principes y de los

magnâtes, que, con gran contento, han vivido

hasta su muerte y aûn viven en la Sociedad.

Se les mostrarâ cuan agradable es â Dios.que
jovenes se consagren â El, particularmente en

la Sociedad de su hijo, y que cosa tan sublime

es que un hombre lleve el yugo del Senor des-

de su juventud. Que si oponen alguna dificul-

tad â causa de su extrema juventud, debe ha-

cerse présente la facilidad de nuestro instituto,

el cual no tiene nada de molesto, con excepcion

de la observacion de los très votos, y, lo que es

mas notable, que no tenemos régla alguna obli-

gatoria ni aun bajo pena de pecado venial.



CAPITULO XIV.

Sobre c^sos reservados y motivos que exigen la

expulsion de la Sociedad.

19 A mas de los casos expresos en las cons-

tituciones y de los euales solo el superior 6 el

confesor ordinario, con permiso de este podrâ
absolver, hay la sodomia, la molicie, la forni-

cacion, el adulterio, el tacto impûdico de un
liombre 6 de una mujer: tambien si alguno, ba-

jo prétexte de celo d cualqnier otro motivo,

hiciere alguna cosa grave contra la Sociedad,

contra su honor j sus ganancias; serân estas

causas justas todas para motivar la expulsion

de los culpables.

2 ? Si alguno confiesa en el confesionario

haber cometido un acte semejante, no se le da-

râ la absolucion antes de que haya prometido
revelârselo al superior fuera del confesionario,

el mismo 6 por su confesor. Entonces el supe-

rior obrard como mejor le parezca en el inte-

rés gênerai de la Sociodad; mas si hay esperan-
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za fundada de que quede oculto elcrimen, serâ

menester imponer al culpable un castigo con-

veniente: de otro modo expûlsese cuanto ântes.

Con todo cuidarâ mucho el confesor el dar à

entender â un pénitente que corre peligro de

ser expulsado.

3 ? Si alguno de nuestros confesores hubie-

se oido decir â una persona extrana que haya
cometido una cosa vergonzosa con uno de la

Sociedad, no absolverâ â la tal persona sin que

le haya dicho, fuera de confesion, el nombre de

aquel con quien peco: y, si se lo dice, le harâ
jurar el no divulgarlo sin el consentimiento de

la Sociedad.

4? Si dos de los nuestros han pecado car-

nalmente, el que primero lo manifieste quedarâ
en la Sociedad, el otro serâ expulsado; mas el

que habrâ permanecido sera despues tan mor-
tificado y maltratado que de pesar y por su

impaciencia, nos de ocasion para expulsarle; y
serâ menester aprovecliarse de ella desde luego.

5 ? Siendo la Compania una corporacion no-

ble y prééminente en la Iglesia, puede desha-

cerse de los que no parecerân idoneos para la

ejecucion de nuestro instituto. aunque diesen

satisfaccion en el principio; y la oportunidad

no tardarâ en presentarse si se procura maltra-

tarlos de continue y si se les colocabajo las âr-

denes de superiores tétricos, si se les sépara de

los estudios y de las fundaciones honorificas ira,

hasta conseguîr que murmuren.
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6 9 En ninguua manera se conservaran en la

Compaîîia aquellos que abiertamente se revelaii

contra sus superiores, 6 que se quejâran pûbli-

ca 6 reservadamente de sus companeros, y par-

ticularmente si lo hacen â extranos; ni â los

que entre nosotros 6 entre personas de afuera

censuren la conducta de la Sociedad respecte

à la adquisicion 6 administracion de los bienes

temporales, 6 cualesquiera de los otros actes

de la misma, por ejemplo, de hollar û oprimir

â cuantos no la quieran bien 6 que ella misma
haya expulsado &a Ni aun aquellos que,

en la conversacion toleren d defiendan â los

Venecianos, â los Franceses û â otros que ar-

rojaron de su territorio â la Compania 6 que
le han ocasionado grandes perjuicios.

7 9 Antes de expulsar â cualquiera debe

hostigârsele eu extrême, alejarle de las funcio-

nes que estâ acostumbrado desemperîar, dedi-

cândole â otras. Aunque las haga bien, sera

précise censurarle y con este prétexte aplicar-

le â otra cosa. Imponerle por una falta levé

que habrâ cometido las penas mas severas, se

le aborchonarâ en pûblico hasta hacerle perder

la paciencia y por fin serâ expulsado comoper-
nicioso â todos, para lo cual se aprovecharâ
una oportunidad cuando menos piense.

SP Cuando tuviere alguno de la Compania
unaesperanza cierta de conseguir un obispado 6

cualquiera otra dignidad eclesiâstica, â mas de
los votos ordinarios de la Sociedad, se le obli-
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gara â prestar otro; y eà que siempre conserva-

râ buenos sentimientos hâcia la Sociedad, que
siempre hablarâ favorablemente de ella, que no

tendra confesor que no sea de su seno, que no
harâ nada de entidad sino despues de haber

oido el juicio de la misma. Porque â conse-

cuencia de no liaber observado esto el cardenal

Tolet, la Sociedad ha conseguido de la Santa

Sede que ningun marrano descendiente de ju-

dios 6 de mahometanos fuese admitide que no

quisiere prestar taies votos: j que por célèbre

que fuere se expulsaria como enemigo acérrino

de la Sociedad.



CAPITULO XV.

Como debe conducirse la Compania con las monjas
y beatas,

1 9 Guârdense bien los confesor. y los pre-

dicadores de ofender â las religiosas y ocasio-

narlas tentaciones contra su vocacior* pero al

contrario, habiéndose conciliado el a. or de las

superioras que procuren oir, cuando me. jb, sus

confesiones extraordinarias, y que les predi-

quen si esperan pronto alguna gratituJ de ellas;

porqne las abadesas, principalmente las ricas

y nobles, pueden ser de mucha utilidad â la So-

ciedad, por si mismas, y por sus pariences y
amigos; de modo que con el trato é influencia

de los principales monasterios, la Sociedad po-

co â poco, llegarâ â conseguir el conocer â ca-

si toda la ciudad y granjearse su amistad.

2 ? Serâ menester, sin embargo, prohibir à
nuestras beatas que frecuenten los monasterios

de mujeres, por temor de que su modo de vivir



—108—

les agrade mas, y que la Sociedad se vea frus-

trada en su esperanza de poseer todos sus bie-

îies. Se les inducirâ à prestar veto de castidad

y obediencia en manos de sus confesores, y se

les mostrarâ que este modo de vivir estâ con-

forme con los usos de la Iglesia primitiva; pues-

to que relumbra en la casa y que no estâ ocul-

ta bajo el celemin sin edificacion del projimo y
sin fruto para las aimas: ademas que, â imita-

cion de las viudas del Evangelio, hacen bien

â Jesucristo dando â su Compaîîia. Se les dirâ

cuanto mal sea posible de la vida de los claus-

tres, pero estas instrucciones deberân hacerse

bajo el sello del sigilo, â no ser que lleguen â

oidos de las m.onjas.



CAPITULO XVL

Domo se debe hacer profesion de desprecîar las ri-

quezas.

1 ? Con el fia de impedir que los seglares

echen de ver nuestro prûrito por las riquezas,

serâ util rechazar â veces limosnas de poca

monta con que se nos brinda por servicios lie-

chos por nuestra Sociedad, aunque se deberân
aceptar las n?as pequeîîas de las gentes adic-

tas, por temor de que se nos acuse de avaricia

si solo recibimos las mas cuantiosas*

2 ? Se rehusarâ la sepultura â personas de

clase inflma en nuestra iglesia, aunque hayan
sido muy adictas â la Sociedad, para que no

crean que buscauios riquezas por el numéro de

entierros y que consten las ganancias que ha-

cemos con los muertos.

3 ? Respecto de las viudas y otras personas

que habrân dejado sus bienes â la Sociedad se

deberâ obrar con resolucion y mayor vigor que
con los otros, siendo las cosas iguales, â no ser
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que no aparesca que favorecemos unas mas qu-e
otras eu consideracion â sus bienes temporales.

Lo mismo se observarâ para con los que perte-

necen â la Compania, despues que le habrân
liecha cesion de sus bienes, y si fuere necesario -

expulsarles de la Sociedad, hâgase con toda

discresion, â fin de que dejen â la Compania
una parte por lo menos de lo que le han dado
6 que lo îeguen al tiempo de morir.



CAPITULO XVIL

Mediôs para ensalzar la Compania^

1 P Traten todos principalmente, aun en co-

sas de poca consecuencia, el tener la misma
opinion, 6 â lo menos diganlo exteriormente;

porque de esta manera aumentarâ y se forta-

lecerâ mas y mas la Sociedad sin que le hagan
mella los trastornos que le sobrevengan en los

négocies del mundo.
2 ? Asi esfuérzense todos de brillar por su

?aber y su buen ejemplo, para que sobresalgan

â todos los demas religiosos, y particularmente

los pastores &a, &a, hasta que el pueblo desee

que los nuestros lo hagan todo. Divûlguese
pûblicamente que los pastores no necesitan po-

seer tantos conocimientos, con tal que desem-

penen bien sus deberes puesto que pueden ayu-

darse de los consejos de la Sociedad que por

este motivo debe dedicarse â todaclase de estu-

diosc



â 9 Se inculcarâ â los reyes y â los princi-

pes esta doctrina, que la fé catdlica no puede
;

subsistir en el estado présente sin la politica,
:

pero que en esto es menester andar con mucho ^

acierto. De este modo alcanzarân los nuestros

el afecto de los grandes y serân àdmitidos en '

!os consejos mas secretos.

4? Se podrâ entretener su benevolencia es-

eribiéndoles de todas partes noticias interesan-

te s y ciertas.

5? No serâ pequeîia la ventaja qua resul-

tarâ para nosotros el fomentar sécréta y pru- ;

dentemente disenciones entre los grandes, ar- '

ruinando aûn mutuamente su poder. Mas si se

percibe alguna apariencia de reconciliacion en-

tre ellos, tratarâ desde luego la Sociedad de

pacificarlos, â no ser que algun otro se antici-

pe â verificarlo.

6 P ïanto â los magnâtes como al pueblo se

les persuadirâ por todos modos posibles, que

la Sociedad no ha sido establecida sino por es- i

pecial providencia divina, conforme â las pro-

fesias del abate Joaquin para que vuelva â le-^
;

vantarse la Iglesia humillada por los heréticos.

7 9 Habiendo adquirido el favor de los gran-

des y de los obispos, serâ de toda necesidad
!

apoderarse de los curatos y de las canongiaa :

para reformar mas exactamente el clen», que en
j

otros tiempos vivia bajo cierta régla con sus

obispos, y tendia â la perfeccion; tambien ser.^i

menester aspirar à las abadias y prelaturas, lo
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i cual no serâ dificil couseguir atendiendo la de-

sidia y estupidez de los monjes, tan pronto co-

mo vaquen: porque séria muy ventajoso para
la Iglesia si todos los obispados estuviesen ocu-

pados por miembros de la Sociedad, y aun si

lo fuese la misma apostolica, particularmente

si el Paypa se volviese principe temporal de to-

dos los bienes; por lo tanto, es muy necesario

extender poco â poco, pero con mucho sigilo y
tino, el temporal de la Sociedad; y d îio du-

darlo hubiera el mundo entrado en la edad de

oro, se gozarâ de una paz perfecta y universal

y por consiguiente la bendicion divina descen-

deria sobre la Iglesia.

8? Mas, si no hay esperanza de poder lo-

grar esto, supuesto que es necesario que ven-

gan escândalos en el mundo, se cuidarâ de cam-

biar de politica conforme â los tiempos y exi-

tar â los principes amigos de los nuestros à ha-

cerse mutuamente guerras terribles para que
de todas partes imploren la mediacion de la So-

ciedad, que entonces se empleara en la recon-

ciliacion pûblica; por ser la causa del bien co-

mun, y que serâ recompensada por las princi-

pales dignidades eclesiasticas y los mejores be-

neficios,

9? En la Sociedad despues que ya cuente

€on el favor y la autorida^d de los principes,

procurarâ que los que no la aman, la teman.

8



CODIGO DE LOS JESUITAS.

DEL REGIOIDIO.

Las bnenas docfcrinas, tanto como las perni-

ciosaSj sobrevinieron en todas ocasiones à las

circunstancias que la originaron, un dejo im-

primiendo en la Sociedad. La doctrina del re-

gicidio, predicada durante algunos siglos, cor-

rompio al pueblo, y despues de haber aguzado
les punales contra Enrique III, Enrique IV y
Luis XV, contra Luis XVI afila tambien el ha*

cha revolucionaria en 1793* La Sociedad de

Jésus fué la primera y la ûnica sociedad cris-

tiana que oso difundir los odiosos principios de

la rebelion y del regicidio: para probar la cer-

teza de nuestras palabra» citaremos textual-

mente à los principales que escribieron

sobre el regicidio. Desde 1541 sostienen los

jesuitas que son calumniados por sus enemigos;
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pero ellos mismos van â suministrarnos armas

j serân condenados por aus actos y sus obras.

I.

Pedro Barrera, soldado orleanés, y célèbre

por el proyecto de asesinar â Enrique IV, rehu-

80 révéla los nombres de sus complices; pero

habiendo sido condenado al enrodamiento, en

26 de Agosto de 1595, declard en su testamen-

to que fuê ayudado y protegido por el padre

Varade, rector de los jesuitas en Paris.

II.

Léese en los Opûsculos teoUgicos de Martin
Becan, famoso jesuita, pâg. 1-30, sobre el re-

gicidio: «Que todo sûbdito puede asesinar â su

principe, cuando este se haya apoderado del

trono como usurpador; anadiendo que su aser-

cion es tan justa, como que en todas las nacio-

nes hay que observar fueron honrado en extre-

mo los que inmolaron â semejantes tiranos. Es
necesario, erapero, que sea este un usurpador;

porque â tener un derecho probable no es lici-

ta su muerte. Es permitido â una nacion, con-

tinua, el deponer â un principe légitime, siem-

pre que se conduzca como tirano.»

No resaltarémos la odiosidad de estas mâxi-
mas, pues por si mismas se infaman.
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III.

El 27 de Octubre de 1595, Juan Chatel, re-

solvio asesinar â Enrique IV, y lehirio con un,

punal en los lâbios, declarando luego que en

su adolescencia contrajo un hâbito infâme que
no podia superar; y que impulsado por los re-

mordimientos que le agitaban y habiendo oido

sostener en el colegio de los jesuitas que era

permitido asesinar â los monareas hereges, ha-

bia expiado sus desordenes, asesinando al Bear-
nés, Los jesuitas inscribieron su nombre en su

martiralogio a la par de Jacobo Clémente.

IV.

Leemos en las Decisiones morales de Pahlo
Camitolo^ jesuita italiano, libro IV, pâgina 158;

«Que es licito matar â un injusto agresor, aun
cuando fuera gênerai, principe d rey; que la

inocencia es siempre mas util que la injusticia;

y que un principe que maltrato â los ciudada-

nos es una bestia feroz, cruel y perniciosa que
précisa aniquilarla.»

V.

En 1594, Santiago Commolet,jes\i\tQ, francé?,

eligio para texte de un sermon el pasage del
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Libre de los jueces donde se refîere que Aod
asesinara al rey de los Moliavitas; y bajo este

dictado, designando â Enrique IV, gritaba:

necesario es un Aod, ora fuese monje, ora sol-

dado, ora pastor. Ese jesuita trataba â Enri-

que IV de Néron, de Moab, de Holofernes y
de Herodes, y sostenia que la corona era dable

trasmitirla por derecho de eleccion â una fa-

milia extrana, anatematizando en pleno sermon

â sus oyentes por sufrir en el trono d unfalso

convertido,

VI.

Damiens, sirviente de los jesuitas, intento

asesinar â Luis XV. Quemâronse por mano

del verdugo en infinidad de certes, la Teologia

mora de Busembaum^

VII.

La conspiracion de la pôlvora^ que estai 16

en Inglaterra en 1605, fué tramada por losje-

suitas. El jesuita Jerardo hizo comulgar â los

conjurados; y el padre Garnet exclamo en una

plegaria pùblica: «Dios, destruid â una iiacion

pérfida, extirparla de la tierra de los yivos, â fin

de que podamos alegremente rendir â Jesucris-

I to las alabanzas que le son debidas.» El parla-

mcnto inglés debia volarse el dia de la solem-
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ne sesion, pero descubridse â tiempo la conju*

racion y se retuvo â los culpables. El 3 de

Mayo de 1606, Garnet ya en el cadalso, j
apresândole los remordimientos, dijo â los es-

pectadores «que habia sido un un atentado hor-

roso.)) En 1603, Garnet, preguntado si era li-

cito, haciendo perecer â muchos culpables, el

envolver en su ruina â algunos inocentes, res-

pondio ardientemente y sin vacilar ((que si el

heneficio de la faceion catâlica estrihase enestoy]

y huhiera mayor numéro de culpables que de\

inocentes^ se podia licitamente hacerlos sucumA
hir â todos.» \

Los conjurados Catesby, Greenwelle, Tes-I

mond, Garnet y Oldecorn, jesuitas, habian em-

pleado un ano para abrir una mina debajo del

parlamento; su proyeeto era hacer volar â los.

miembros de las Câmaras de los comunes y lo-

res al propio tiempo que â la reina y los mi-'

nistros. Garnet hizo, por ûltimo, confesion

compléta, la cual quedo en los archivos autori-

zada con la firma de este regicida.

Léese en una obra de los jesuitas: «En lai

conspiracion de la polvora perecio el santo mar-^

tir Enrique Grarnet, con el cual la herejia in-

vento una calumnia insigne para deshonrarle;,

pero fué en vano, pues sus enemigos reconocie-

ron manifiestamente su inocencia, por que una
gota de su sangre, (Garnet fué ahorcado), que
cayo sobre una espada, représente â las mil,

maravillas su céleste rostro.»



—119—

VIII.

Emanuel Sa, dijo: ((El tirano es ilegitimo y
entoncos cualquier hombre del pueblo tiene de-

recho â matarle, unuquisque de populo potest

occidere,-» Adam TanDer, jesuita aleman, dijo:

((A todo hombre le es permitido matar à un ti-

rano que lo sea en cuanto â la sustancia, tira-

nus quo ad substantiam, glorioso es extermi-

narle, esterminare gloriosum est.n

IX.

((El Papa puede matar con uua sola palabra

(potest verbo corporalem vitam auferre}) porque
habiendo recibido el derecho de hacer que pas-

turen las ovejas, ^no ha de haber recibido el

de degollar â los lobos (potestatem lupos in-

terficiendiyi

(Alf. Sa, jesuita portuges.)

X.

El jesuita Juan Guignard, ahorcado como
complice de Jacobo Clémente, habia dicho:

—

«Es una accion meritoria para con Dios el ma-
tar un rej^ hereje.))

Hallâronse ademas en sus escritos las si-

guientes frases: «Ni Enrique III, ni Enrique
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IV, ni el elector de Sajonia, ni la reina Elisa-

beth son verdaderos reyes. Que Jacobo Clé-

mente habia hecho una accion heroica matan-

do â Enrique III; que si fuera posible hacerle

la guerra al bearnês^ se emprendiera al punto;

y si esto fuese imposible se le asesinard.

XI.

En 1594 el jesuita inglâs Holte, indujo â

Williams y Yorck, jovenes jesuitas, â asesinar

â la reina de Inglaterra, y para alentarlos â

que ejecutasen ese crimen, Holteles habia dado
el pan mistico. El crimen no pudo lograrse, y
el jesuita fué ahorcado con Enrique Garnet.

XIL

G-ahriel Malagrida^ jesuita portugues, cons-

pire contra la vida de José I, rey de Portugal,

durante el ministerio de Pombal, y â este fin

aseguro â los conjurados que el asesino del rey

no séria culpable del pecado venial, en aten-

cion â que dicho rey no era bueno para los je-

suitas. Entregado (i la inquisicion en compaîîia

de los Padres Mathos y Alejandro, fueron col-

gados y quemados.
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XIII.

«Ultimamente en Francia se ha ejecutado una

hazana insigne y magPifîca para la instruccion

de los principios impios. Clémente, asesinando

al rey, se conquisto un nombre inmenso (ingens

sihi nomen feeit) ha perecido. Clémente, eterno

honor de Francia [œternun Cralliœ deeus)^ se-

gun la opinion del mayor numéro.... eraun jo-

ven de sencillo carâcter y de fisico delicado,

pero una fuerza superior prestaba apoyo â su

brazo y â su resolucion.»

(Mariana, jesuita. De rege, libro I. capi-

tulo IV.)

XIV.

«Es un pensamiento saludable el inspirar â
los principes y persuadirlos â que, si oprimen

â sus pueblos, haciéndose insoportables por el

exceso de sus vicies y la infamia de su con-

ducta, viven con taies condiciones, no tan solo

expuestos, sino que se desprende gloria y he-

roismo de semejantes hechos)) (1)

(Mariana, De rege^ lib., cap. VI)

(1) ^Qué liabria escrito el Padre Mariana, â vivir en
nuestra época, del destronamiento de Doîîa Isabel de Bor-
bon? *^Habria pensado lo mismo que antecedej tomado de
BU obra «De rege»?

(N. del T.)
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El libro de la Institucion del rey, do don de
hemos extractado lo que précède, fué dedicado

â Felipe III. Este hecho caracteriza la aiida-

cia de esta Compania infernal, que ha vivido

hasta nuestros dias, apuntalândose sobre lospu-

nales y los mas odiosos principios: corromper
para reinar^ tal fué su divisa.

XV.

Eljesuita Carlos Scribanius ha eserito, al

hablar de Enrique IV: «Roma, ves ese carrete-

ro que gobierna la Francia, ese antropofago,

ese monstruo que se bana en sangre ^No
se hallarâ uno que tome las armas contra esa

bestia feroz ^Notendremos un papa que
emplee un hacha en la salvacion de la Fran-
cia »

Tranquilizaos, joven jesuita, pues â falta de

hacha papal, tendreis el punal de Ravaillac.

XVI.

Nicolâs Serrarius, jesuita italiano, en sus

Comentarios sobre la Biblia, aprucba cl ascâi-

nato del rey Eglon, cometide por Aod. Muchos

sdbios, dice, piensan que Aod ha hecho bien,

por la razon de haberle protegido Dios; y esta

razon no es la sola, pues existe otra, â sabcr:
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que sernejante accion es de derecho ordinario

contra los tiranos

XVII.

(cCuando un tirano lo es por su manera de

gobernar, loablemente puede ser muerto por sus

vasallos d siibditos, con punales 6 veneno, no

obstante el juramenio, sin esperar la sentencia

ni la orden de juez alguno.»

XVIII.

No pertenece â los religiosos y otros eclc-

siâsticos el matar â los reyes por medio de ase-

chanzas, ni los soberanos pontifices tienen de-

recho para reprimir por este medio; pero des-

pues de haberlo reprendido desde luego pater-

nalmente, pueden excluirlos, por censuras, de

la comunion en los Sacramentos: en seguida, â
ser necesario pueden absolver â sus sûbditos

del juramento de fidelidad, privândoles â aque-

llos de su dignidad y real autoridad: despues
de esto, toca â otros que no sean eclesiâsticos

el Uegar â vias de hecho {execucio ad altos per-

tinet),})

[Bellarmin. De Summa Pontificis Autori-

tate; t. IV., pâg. 180.]

La canonizacion de Bellarmin ha sido pedi-

da y obtenida por los jesuitas.
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XIX.

Es de îé que el papa tiene el derecho de de-

poner â los reyes herejes y rebeldes; no siendo

rey ni principe légitime un inonarca depuesto

por el papa, si rehusa, obedecer â este despues

de haber sido depueste, conviértese entdnces en

un tirano notorio, puede ser muerto por el pri-

mero que llegue.

«Si la causa pûblica no puede encontrar su
defensa sino en la muerte del tirano, es licito

al primero que llegue, el que le asesine. {Cui-

libec de populo licet illum interftcere,)

(SuAREZ. Defensio fideiy lib. VI, capitulo

IV, numéros 13 y 14.)

XX.

«Enrique IV, herido en el lâbio por Juan
Châtel, exclarao: ^Era necesario que los jesui-

tas se convenciesen por mi boca? »

No citaremos mas sobre esteasunto: las doc-

trinas de los jesuitas acerca del regicidio hor-

rorizaron al orbe, y son dcsdehace mucho tiem-

po conocidas y condenadas: todas las Historia

del Padre Loriquet (1) no podrdn cambiar una
opinion semejante. Enrique IV perdonaba â

los jesuitas, porque decia: «Tantos propdsitos

de atentar contra mi vida, la hicieron misera-
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ble y confundida, temiendo siempre sen asésî-

nado; pues tienen esas gentes por Codas partes

delegados y corresponsales^ y swma destreza pa-

ra preparar los dnimos d su placer,» Cuando
se médita acerca de la muerte de Enrique IV,
semejantes palabras hielan la sangre en las ve-

nas, haciéndose cada instante mas terribles si

se reflexiona que los jesuitas fueron los enve-

nenadores del Papa Clémente XIV.

DEL PARRICIDIO-

Los niîîos cristianos y catolicos pueden acu-

sar â sus padres del crimen de heregia, aunque
sepan que por esto serân quemados y
no tan solo podrdn rehusarles elalimento sipre-

tenden alejarlos de la îé catolica, sino que has-
tei, pueden, sinpeear y en justicia, asesinarlos,

si quieren obligarlos â abandonar la fé.)>

(EsTEBAN Facundez, jesuitaportuguez, Tra-
tados sobre los mandamientos de la Iglesia, 1626,
t. I. libro I. cap. 33.)

^Son estes los apdstoles de ese Dios que mu-
rio por la redencion del mundo, y que excla-
mé: Amaos los unos d los otrost

((l'Es licito que un hijo mate â su padre cuan-
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do estâ proscripto? Un gran numéro de auto-

res sostienen que si pueden: y si ese padre fue-

ra nocivo â la Sociedad, opino del mismo modo
que esos autores.»

(J. DE DiCASTiLLE, jesuita espanol. De la

Justicia del Dereeho^ t. Il, pâg. 511.)

DEL ASESINATO.

Extracto del Compendio para el uso de los

^eminarios^ por el abad Moullet, miembro libre

de la Sociedad de Jésus, publicadbs el ano de
1845 en Strasburgo.

Rogamos â nuestros lectores que comparen
las doctriuas del Compendio de 1843, con las

de losfJesuitas de los siglos XVII y XVIII con-

tenidas en ese volûmen.
(fCierto es que se permite matar â un ladron

para conservar los bienes necesarios â la vida,

porque el agresor no ataca solo â los bienes si-

no tambien â la vida misma; pero estâ dudoso

si es licito matar al que ataca al tesoro, no ne-

cesario precisamente para la vida: en este caso,

si no puede salir victoriosa la defensa, la con-

secuencia estâ probada; siendo la razon que la

caridad no exije sufra ninguno una pérdida
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notable en sufortuna por conservar la vida dét

projimô,))

(El abad Moutlet, jesuita*)

L

((^Es permitido defcndernos contra el que nos
ataca y hasta matarle? Si pudiera hacerse

sin escândalo ese asesinato, no séria licito; pues

siendo asi que no pertenece el derecho de de-

y fender su vida solamente â una persona priva-

da contra una pûblica, â un inferior contra su

superior, â un hijo contra su padre, â un cléri-

go 6 religioso contra un laico y reciprocamen-

te, claro estâ que no se incurre en ninguna
irregularidad.j)

(Francisco Amicus, jesuita, Cu.rso teolâgico^

publicado en 1642.)

IL

«^Es permitido matar por defensa propia, sea

cualquiera el agresor?—Un hijo puede matar â
su padre, una mujer â su marido, un sirviente

â su arao un lego d su cura, un soldado â su

gênerai, un inferior d su superior, un acusado

: â su juez, un escolar â su preceptor, un sûbdi-

to â su principe.»

{Compendio de los casos de conciencia^ libro

III, por Juan Azor, jesuita.)

Fuego! reverendos mios; de prisa caminais!
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Por forturia tiene la justicia una moral mas se-

gura y menos dociL

III.

Pablo Cammitolo, jesuita italiano, reproduce

las doctrinas de Amicus y Juan Azor.

«Si un sacerdote del altar es atacado, puede
licitamente^matar al que le ataque é inconti-

acabar el sacrificio de la misa.»

(EsTEBAN Facundez, Com. de la Iglesia.)

IV.

«Permitido le es al hombre, aûn 4 los cléri-

gos y religiosos, el matar para la defensa de la

vida del pr(5jimo cuando no pueden defenderla
de otro modo.»

(Idem., idem.)

V.

<tSi un juez cometiese una injusticia yobrase
contra las leyes, podria el criminal defenderse,
hiriendo y aûn matando al juez.»

VI.

«^Es licito cl un marido cl matar â su mujer
sorprendiéndola en adulterio, y un padre tiene
el mismo derecho sobre su hija por smejante
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causa?—Respondo: que antes de haber rec ^Jo
la sentencia del juez, peca mortalmente el ma-
rido matando â su mujer, aunque la sorprenda

infraganti —En segundo lugar que des-

pues de pronunciada la sentencia, puede el ma-
rido asesinar â la mujer sin que peque, porque
se convierte en voluntario ejecutor del juicio y
puede matar â su mujer si bien le parece.»

(ViCENTE EiLLiNCius, jesuita italiano, Pre-
guntas morales, 1632, tom. c. 7.)

VII.

«Si un hombre mata â otro, creyendo que no

causa un mal de trascendencia, este hombre no

peca sino levemente, porque desconoce la enor-

midad de su eleccion.»

(JoRJE DE Rhodes, jesuita, Teologia Escolds-

tica, tom. I, pâg. 422.)

VIII.

«Ordinariamente se puede matar â un hom-
bre por el vaîor de un eseudo.»

(ESCOBAR.)

IX.

«Os es licito matar al hombre que os robd

seis 6 siete ducados, apesar de que se salve el
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mo pecador â un hombre que intenta matar al

que le quito una cosa del valor de un escudo.»

(El padre Molina^ tom. IV, v. 8, disposicion

16 de 6.)

Desear la muerte de su projimo»

((Un padre puede desear la muerte del mari-

do que maltrata â su bija, porque debe amar â
esta mucho mas que â su yerno.

((Es permitido â un hijo el desear la muerte
de su padre, pero â causa de la berencia y no
de la muerte misma.»

{Orîsis teolégica, Colonia, 1702, p. 242, Juan
DE Cardeisias, jesuita espanol.)

Tamburini (Tomas), jesuita-casuista italiaiio,

hace las siguientes preguntas sobre el homici-

dio.—((^Puede un bijo desear la muerte de su

padre para gozar de la herencia?—Una madré
puede anhelar la muerte de su bija para no ver-

se obligada â alimentarla y dotarla?—Un sa-

cerdote puede codiciar la muerte de su obisp >

por la esperanza de sucederle?w A estas prc

guntas responde:—((Si apeteceis tan solo û o

informais con jûbilo de esos acontecimiento
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03 es licito desearlos y recibirlos sin pecar,

porque no os regocijais del mal ageno, sino del

bien que os résulta.»

[Método de lafâcil confesion^ p. SO.)

Los libros de los casuistas jesuitas, esta 11e-

nos de tan odiosas mâximas: Pascal descubrio-

!as en sus admirables Carias pi^ovinciales^ pero

asi como nosotros, ha retrocedido con una lata

adversion ante esos infâmes esoritos, y creeria-

mos deshonrar nuestra pluma si le impusiése-

mo6 la horrible tarea de terminar estas citas.

BEL SUICIDIO.

(1843.)

«^Si el médico ordena à un cartujo, enfermo

de gravedad, el uso del alimento, cOMO reme-
DIO NECESAKIO PARA EVITAR UNA MUERTE CIER-

TA, es obligacion obedecer al médico?—Res-
puesta: la pregunta es controvertida; sin em-
bar*;o, una décision negativa nos parece mas
irrohable^ si en do tambien mas comun entre los

doc tore s.»
(El abad Moullet. Compendio para el usa

•de los seininaiHos^ 1843.)



DE LA VÏOLACIOir.

DE LA CASTIDAD Y DE LA LUJURIA.

Del AdulteriO'

Hemos traducido â algunos casuistas-jesui-

tas, pero nos fué imposible hacerlo del libro de

Bouvier, arzobispo de Reims: el Manual de la

confesion es un libro mas inmoral que las obras

del marqués de Sade, y sin embargo, ese libro,

redactado â la verdad en latin, se ha impreso
en Francia. En el instante que escribimos, la

falsificacion belga acaba de apoderarse de la

obra de Bouvier y la vende ya â escondidas.

Faciles son de comprender los motivos por que
abandonamos la traduccion de algunos textos

de ese libro: queremos ajar las infâmes doctri-

nas y arrancar â los hipocritas modernes la

careta que les cubre todavia, pero aborrecemos
el escândalo; despues de haber leido nuestro li-

bro, el liombre honrado se indignarâ y el noble
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clérigo de Francia, como en 1862, lanzarâlëjos

de SI â unos aliados tan viles.

Los asesinos de la Saint-Barthelemy, los in-

quisidores y los jesuitas, son monstruos produ-

cidos por malignas imaginaciones; son los alia-

dos naturales del espiritu de las tinieblas y la

muerte: la religion de Cristo, muy al contrario,

es la revelacion sublime de la vida y de la luz.

I.

«El que desflora â una jdven cou su propio

consentimiento, no iucurre en otro castigo que
en el de hacer penitencia; porque siendo dueîîa

de su persona, puede concéder sus favores â

quien raejor le parezca, sin que sus padres ten-

gan derecho â estorbarlo por otro medio que
por la voluntad que les asiste para evitar que
sus h^jos ofendan â Dios.»

{Francisco Javier Fejelei^ jesuita: Citestiones

prdetteas acerca de las funeiones del co7ifesor^

pâg. 284.—Augsbourg, 1750.)

II.

«El que por la fuerza, amenaza, engano 6 â
iraportunidad de sus ruegos, ha seducido â una
virgen sin promesa de casamiento, es apremia-

do â indemnizar de todos los perjuicios que re-

sulten de este acto â la joven y â sus padres.
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Si apesar de lo dielio quedase el crimen absolu-

tamente oculto^ es mas probable que eu ol fue-

ro interno, no sea obligado el scductor â repa-

rar lo mas minimo.»
(El abad MouLLET, jesuita.)

ADULTERIO.

(fSi alguno sostuviese relaciones culpables con
una mujer casada, no por que es casada sino

por su belleza, haciendo abstraccion de la cir-

cunstancia del matriraonio; esas relaciones, al

sentir do muchos autores, no constituyen el 'pe-

cado deadulterio, sino el de simple impureza.»

(1843. Coiiipendiiun del abad MoulleI:.)

DE LA LUJURIA.

I.

Esteban Bauny, jesuita francés, diee en su

obra titulada: De la mnia delos pecadvs^ IGT)-),
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pâgina 77: «Es licito â toda clase de personas

el penetrar en los sitios de la disolucion para

convertir â las mujeres perdidas, aunque sea

muy verosimil que se pecarâ, aunque se haya
intentado repetidas veces y siempre aquella

persona se haya dejado arrastrar hâcia el peca-

do por lavista y salamerias de estas mujeres»—
Distingue los pecados de Ja Injuria.

—

Estupro^

dice, es cuando la accion se ejecuta con un a
virgen contra su voluntad y â la fuerza: pero

cuando la niujer accède amigable y voluntaria-

mente, no es estupro sino fornicacion; y enton-

ccs no es necesario dotarla y mucho raenos el

casarse con ella, porque no la ha injuriado el

que trato con clla.»

II.

(fSi â un criado le obligase la necesidad â ser*

vir â un amo lujurioso, esta misma necesidad

le permite ejecutar las cosas mas graVes, pu-

diendo proporcionarle concubinas, couducirle â
los sitios mas reprobados, y si su senor quisie-

ra escalar una ventana para dormir con un a
mujer, puede sostenerle sobre sus liombros 6

scgiiirle con una escala, qitki sitnt aciiones de

se indifférentes,^)

(Castro Palao, jesuita portugueés: De las

virtudes y de los vicios^ 1631, pâg.)
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III.

En sus Gomentarios aeerca del profeta Daniel^

impresos por el afîo 1622, Corneille de la Pier-

le, jesuita, se espresa del siguiente modo: «Su-

suna, dijo, en Daniel: Si me abandono dlos de-

seos impûdicos de esos viejos soy perdîda. En
semejante extremidad, como temiera lainfâmia

por un lado j la muerte por el otro, Susana
podia decir: No consentirê en accion tan ver-

gonzosa, pero la sufriré sin despegar mis Idbios

d fin de p^eservar la vida y el honor. Las jo-

venes inespertas creen que para ser castas, es

necesario pedir socorro y resistir con todas sus

fuerzas al seductor. No se peca sino por elcon-

sentimiento y la cooperacion, y de este modo
podia haber permitido Susana que ejercitasen so-

bre ella los viejos su lujuria, pues no tomando
parte alguna interiormente, cierto es que no

habria pecado.»

IV.

«Clericus rem habens cum foemina in vase

prcpostero, non incurrit poenas bullae Pii V,
—si no hace un uso frecuente de este pecado.»

(EscoBAR Y Mendoza. De la Lascivia, titu-

lo I. pâg. 143.)
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V.

«Clericus vitium bestialitatis perpctrans non

incurrit bullae paenas,^—â menos que no haga

un habito de este pecado.»

(EscoBAR, id. t. I. pâg. 144.)

VI.

«Clericus sodomilicé patiens non incidit in

poenas bullae,— si no lo ejercita mas que dos

6 très veces.»

(EscoBAB, id.—Id. t. I. pâg. 144.)

VII.

Escobar juzga en el numéro primero de su

obra acerca de la lascivia, que un religioso al

despojarse de su hâbito, no se expone â la ex-

comunion, aun cuando lo hiciere por un moti-

vo vergonzoso, como para cometer la fornica-

cion, para robar algo d para entrar de incog-

nito en una orgia.

VIII.

Pascal se ha burlado particularmente de Es-

cobar, pues lo que caracteriza â ese célèbre je-

suita es que todas las preguntas tienen dos sen-

tidos. Escobar usa coutinuamente de la doblez

y del probabilismo.
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«^Una mala disposicion, como la de niirar a
las mujeres con deseo de lujuria)), pregunta Es-

cobar, (ces incompatible con cl deber de oir mi-

^a?))—Re.^ponde â esto:—(^Basta oir misa, aûri

en taies disposicioncs, para satisfacer al pre-

cepto, sicmpre que refrcne su extcrior.))

TX.

«Un hombre y una mujer que se hubieran

desnudado para abrazarse, ejecutan una cosa

indiferente y no un verdadero pecado.»

(ViCENTE FiLLUCios, jcsuita italiano. Fre~

f/untas morales^ 1633. t. II. pag. 316.)

X.

HISTORIA EDIFICANTE Y CURIOSA. (1)

En 1718, Juan Bautista Gérard, francés,

fué nombrado rector del seminario real de To-

lon; distinguiendo en él al punto â Catalina Oa-

diére, una de sus penitentas, de 18 anos y do-

tada de la mas rara hermosura, cuya salud se

altero por un cambio sobrenatural que se produ-

[1] El lector que codicic invcstigor la vida privada de

los individuos do la infernal Compafiia do Jésus lea y en-

contrarA. misterios, en «el retrato de los jesuitas», obra
que se publico {\ fine.s del pasado siglo.

(N. .Ici T.)
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jo en ella. Venia â visitarla diariamente y coii

frecuencia le liabia sorprendido Catalina en la

postura mas torpe, hasta que una inafiana la

obligo en nombre de la justicia divina â que se

quitase les vestidos, y asi puesta empezo â abra-

zarla prometiéndola que la conduciriaâ

la ùltima perfeccion: mas como temiese las con-

secuencias de su amor, la hacia tomar de tiem-

po una pocion que la ocasianaba énormes pér-

didas de sangre. Condûjola en seguida al con-

vento de Ollioules, distante una légua de To-

lon, en donde obtuvo el verla sin testigos; lazo

culpable que comenzaba â escandalizar, por lo

que, al efectuarun viage el padre Gérard, hizo

el présidente de Bresc que encerrasen â la se-

fiorita de Cadiére en el convento de las Ursu-
linas, y habiendo esta pedido que la confesasen,

revelo al sacerdote cuanto habia pasado con su

antiguo director.—El padre Gérard no se tur-

bo â tan horrible acusacion; antes por el con-
trario, acuso à Catalina de îiallarse poseida y
escito contra ella â los religiosos; pero trasla-

dado el asunto al Parlamento, una orden de

prision se hubo que de lanzar contra la seno-

rita de Cadiére y el carmelita que entonccs la

dirigia. Eljesuita quedo libre.

Los debates de tan afrentoso asunto proba-

ron que Gérard era culpable de los crimenes

de sortilegio, quietismo, inceste espiritual, abor-

to (de este horrible delito hubo praebas) y co-

hccho de testigos.—El 11 de Setiembre de 1731,
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el procurador gênerai pidid que â Catalina se

le condenase â hacer pûblica retractacion de-

lante del portico de la iglesia de San Salvador
para ser luego colgada y aliogada. El auto no
fué proveido conforme â esas conclusiones,

siendo devuelta Catalina â su madré y elpadre
Gérard exoherado: reconocido por la poblacion,

esta le abrumd con injurias y chiflidos. Murio
no obstante tranquilo y â edad muy avanzada.

XL

((Una ramera puede legitimaraente hacerse

pa^ar, siempre que no se ponga un precio muy
alta. El mismo derecho tiene toda joven 6

prostituta que en secreto fornique; pero una
mujer casada no tiene semejante derecho, por-

que las ganancias de la prostitucion no estân

estipuladas en el contrato del matrimonio.»

(J. Cordon, jesuita escoc^s. Teologia moral
universal, tit. 2, lib. V.)

XIL

«8\ un clérigo, aunquc esté muy instruido

dcl peligro que corre, pénétra en el cuarto de

una mujer â la que le unen lazos amorosos, y
es sorprendido en adulterio por el marido, â

quien mata por dcfender su vida 6 sus miem-
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bros, no es conceptuado como irregular y pue-

de continuar en sus funciones eclesiâsticas.»

(Enriquez, jesuita portugués. Suma de Teo-

îogia moral, Venecia 1600.)

XIIL

«Las mujeres no pecan mortaluiente cuando
se engalan con adornos supérfluos y se sirven

de vestidos tan fînos que permitan ver su seno,

siendo esta la moda del pais y no haciéndolo

con mala intencion.^)

(Simon de Lessau, jesuita.)

Esto no es mas que la tolerancia en desave-

nencid con el sentir del hipdcrita que dijo:

Prenez-moi ce mouchoir, etc,

XIV.

Para memoria citamos tan solo el titulo de la

obra del célèbre Sanchez.— ''El tratado del

matrimonio'' estâ sembrado de lûhricas discu-

siones: si ûnicamente perteneciésemos al jesui-

ta osariamos hacer algunas citas, pero no es-

cribimos para seminarios ûnicamente: (1) y pu-

[1] Efcctivamente obras hay intraducibles, aunque se

; titulan «Guia de los confesores» y tal es el libro de Bouv-

I
jer, arzobispo de Reims, obra en que no vemos la suficien-

I

te eantidad para traducirla, pues la version mas suave ha-
1 tria liecho enrojecer cualquier heroina de lupanar.

[N. del T ]
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lîiendo caer en cualquier mano, no quevemos

ser acusados de inmoralidad:

XV.

''lEn cuanto puede vender una mujer los

placeres que procura?—R. Necesario es, para

estimar en lo juste, atender â la hidalguia, her-

mesura y decoro de la mujer Una mu-
jer honesta vale mas que la que franquea su

casa al recien venido

''Distingamos ^se trata de una ramera,

6 de una mujer honesta? Una ramera no puede
en justicia pedir â uno sino lo mismo que reci-

bio de otro; debe fijarse un precio: se reduce â

un contrato entre ella y el que paga pues
;

el uno da el dinero y la otra pone el cuerpo. ]

Pero una mujer de decoro puede exijir lo que
le plazca, porque, en cosas de esta naturaleza,

y que no tiene precio comun y establecido, la

persona que vende es duefia de su mercaderia.

Una doncella y una mujer honesta pueden ven-

der su honor tan caro como lo estimen."

(Tamburini, jesuita. De la fâcil confesion,

libre VIII. cap. V.)

XVL

"Jacobo Tirin, jesuita, sostiene como Cor
neilla, â quicn citâmes en primer término, (ji'



la Casta Siisana debio abandonar su cuerpo à

los ancianos. Sin que se diga que coopéra j
consieiilCj nada la obligaba, dice, con el fin de

conservar su castidad, â declarar su deshonor

por sus gritos y â exponer â morir, pues ala

reputacion y la vida son preferibles â la pure-

za del cuerpo.»

(1668. Corn, acerca de la Biblia, pilg. 787.)

XVII.

''Se puede y se debe absolver (h una mujer

que oculta en su casa ci un hombre con el cua!

peca muclias veces, sino consigne librarle con

decoro 6 tiene alguna cosa para detenerle."

(Padre Banny, jesuita.)

BEL HURTO.

I.

''^;Els licito matar d un inocente, robar 6 for-

îiicar? Si, en virtud de un mandamiento de la

ley de Dios: porque Dios es el ârbitrio de la

vida y de la mueite, y una obligacion el cum-
plir de este modo sus mandatos."
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—''Y robar le es permitido al que se vea

apremiado por la necesidad?—Es permitido,

sécréta 6 privadamente, â no tener otros me^
dios de socorrer sus raenesteres; estono eshur-

to ni rapiîîa, porque conforme al derecho natu-

ral, todo es comun en este mundo.'*
(Pedro Aragon, jesuita. Compendio de la

suma teologica de Santo Tomâs de Aquino,

pâg. 244 y 365.)

II.

''La cantidad del robo para caer en pecado

mortal, segun câlculo de todos los hombre, es

la que equipara su valor al de sesenta sueldos

<5 très francos. ''Léase pâg. 226."—^'Resistirse es justo, so pena de pecado
mostal, â restituir lo que se ha robado en pe-
quenas proporciones, ''por grande que sea la

suma total."

(Antonio Pablo Gabriel, jesuita. Teolo-

gia moral.)

III.

"Los robos en pequeno, hechos en diferentes

dias y â un hombre solo (5 â muchos, por gran-

de que sea la suma apropiada, nunca serân

pecados mortales."

(El padre Bauna, jesuita. Suma de los pe-

cados, cap. X. pâg. 143.)



IV.

^'Si îos amos cometen alguna injusticia con

los criados respecte â sus salarioSj pueden es-

tes ûltimos demandar en justicia contra ellos 6

tomarse la justicia, valiéndose de la compensa-
cion/'

(J. BE Cadennâs, jesuita, Teoidgica, pâg^

V,

*'Dios prohibe el robo cuando se le considéra

<eomo malo y no cuando se reputa como huenoJ'

(CasnedÎj Juicios teoldgicoSp tomo I, pâgina

278.)

vM
,

^"^Javier Fégelli, jesuita italiano, juzga que
es licito â un criado el que robe â su amo por

compensacion; ^'pero con la condicion de no de-

jarse sorprender con las manos en la masa/'

(Del confesor, pâg.137.)

VII.

Pablo Layma.un aprueba la compensacion se-



ûrt^tâj àieodo este îambien el peiisamiefito dei

padre Lepus.
(Teologia moral, lib. III. pâg..lll9.)

VIIL

Si los padres no dan dinero â sus hijos pue-

den robârsele»

—Cuando un hombre estâ sumido en laindî-

gencia y otro nada en la riqueza^ tanto que el

de las riquezas esté obligado â socorrer al de

la indigencia, este puede acojer en secreto y en

un santi-amen el bien que se le présenta, «sin

pecar y sin estar obligado â la restitucion.»

(Longuet, jesuita francés. Cuestion IV, pâ-

gina. .....)

IX.

Juan de Lugo aprueba la compensacion sé-

créta, dice: c<que se puede robar â todo deudor
que se sospeche siquiera que no ta de pagar.*»

(Tratado de la Incarnacion, pâg. 408, t. I.)

X.

Valerio Eeginal, admite la compensacion s«

creta, pero con la obligacion de que sorâ exacta

.

XL

<(Si alguno vender no puede bu vino en sa
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justo valor, ^ea â causa de la injusticia del jue!£

d malicia de los compradores^ puede disminuir

la medida y promediarle de agua, sacândole

luego al mercado como vino puro y sin altéra-

cion.»

("F. ToLLET. De los 8iete pecados mortaleB,

pâg. 1027.)

XII,

«Ouando se vé â un ladron resueîto â robar

â unpobre, se le puede disuadir; designândole

alguna persona rica, «para que la robe en lu-

gar de la otra^n

DE LA BLASFEMIA

«Si creeis por tin error inveacibie. que la

blasfemia os est^â mandada por Dios. bîasfe-

mad.;;

i J, Casnedï, Jug. théc,

,

IL

Si el peiiiîente ha renegado de su Criad^r v
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contra él se despechâra, arrastrândole la c61e=

ra â proferir palabras escandalosas, solo peco
venialmente, porque la colera le privo de los

medios de considerar lo que decia.»

(Padre Bauni, Suma de los pecados, cap. L
page 66.)

IIL

«Jesucristo podrâ deciros^ llegad y rodead-

me, bienaventuradoSj porque mentisteis y blas-

femâsteiSj creyendo que eran mis érdenes el

que mintieseis y blasfemaraisc»

(J. Casnedi, jesuita,) •

Mentirai mafiosas

Hemos recopilado bajo este titulo mâxima^
que fâcilmente no habrian podido ser clasifica-

das. El primer puesto corresponde de derecho

al célèbre Escobarc



Doctrinas jesuiticas de Escobar y
Mendoza.

ff^La gula es un pecado grave?—Si y no. Es,

con respecto â su especie, un pecado venial,

aunque sin necesidad alguna se atiborasen has

ta el punto de vomitar, â menos que la salud

no sufra considerablemente, y aun cuando â

ese exceso de premeditado designio se arrastra-

se, nunca se incurre en pecado mortal.»

«^Se puede aceptar un duelo?—Si y no. No*^

es licito cuando hubo escândalo; pero es per-

mitido con mesura para defender su tesoro^ si

à ello se viese obligado, porque el hombre tiene

derecho para garantir su propiedad aun con ia

muerte de su enemigo.»

Moral teologica, t. IV. pâg. 119 y siguiente.

«Ko estâ ébrio quien distinga el espantajo

de una carreta de heno.w

BUSEMBAUM.
«ES LICITO TENER DOS CONFESO

RES, UNO PARA LOS PECADOS MOR^
ÏALES Y OTRO PARA LOS VENIALeS
A FIN DE MANTENER SU BUENA RE-
PUTACION CON SU DIRECTOR ORDL
NARIO, SIEMPRE QUE NO SEA ESTO
CAUSA DE PERMANECER EN PECADO
MORTAL.»

(Escobar, Moral Teol6?:ica, torno 7, pâgin^:

185.) ,
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wNadie cstâ obligado sino â confesar las cir-

cunstancias que atenûan la naturaleza del pe-

cado y no las que le agravan.»

(ESCOBAK.)

<fEl rapto no es una circunstancio que de
obligacion se tenga que descubrir cuando con-
'4T^t^6 la robada,»

(Facundez, je^uita/'

BEL PEKJURIO

(1843.)

«Pregùntac^e: qué esta obligado un hombre
que presta juramento de un modo ficticio y con

ânimo de enganar?—No estâ obligado â nada
en virtud de la religion, pues no ha prestado

un verdadero voto: pero en justicia estâ obliga-

do â ejecutar lo que ha jurado de un modo fic-

ticio y con ânimo de enganar.»

(Compendium para el uso de los seminarios.

por el abad Mollet. Strasbourg, 1843.)

No hemos agotado mucho los libres actuales

de los jesuitas porque los unes son intraduci-

blés â causa de su brutal inmoralidad; y otros

reproducen las doctrinas de los siglos XVII y
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XVIII: los extractos del Compendium del ano

1843 probarân la veracidad de nuestras aser

oione«î

.

I.

«Permitido es, tanto en asunto levé como eu

grave, jurar siii intencion de cumplir, si se tie-

nen razones buenas para conducirse de este

modo.»
(Cardenas, jesuita. Crisis Teologica.)

II.

Se puede jurar que no se ejecuto una cosa,

aunque efectivamente se haya ejeeutado, en-

tendiendo para si que no se hizo antes de haber
nacido y sobreentendiendo cualquier otra cir-

cunstancia semejante, sin que tengan sentido

alguno por el cual le puedan descubrir las pa-

labras de que se valga; y esto es muy comodo
en circunstancias, y justo cuando es necesario

d util para la salud, el honor 6 el bien,

(Sanchez. Opéra Morali^^.)

m.

«Para no mentir, satisface ei manifestar que
se hizo lo que no se hizo, siempre que se inten-

te dar â sus discursos el sentido que un hom-
bre hâbil debe dar.»

(Sanchez, Opéra Moralis.)
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DE LA JTTSTICIA

I.

«Se pregunta si un juez esta obligado â res-

tituir lo que ha recibido para administrar jus-

ticia.—Debe devolver lo que recibio parâ dar

un fallo justo, pero si su veto habia de ser en

favor de la injusticia, entonces puede conser-

var el dinero, pues lo ha ganado.»

(J. B. Taberna. Epitome de teologia moral,

publicado en 1786.)

Esto es mas que humanitario, es una insen-

satez, Sentimos el vernos precisados â discu»

tir raâxim_as de tal naturaleza.^

II.

«Cuando se ha recibioto dinero para cometer

una mala accion, es de necesidad restituirle?

—

Distingamos: Si no se ejecuto el hecho por el

cual se le ha pagado, es précise devolver la

cantidad; pero si se efectuo no es neeesario.»

(M0LINA5 jesuita. Cbras. vol. 3, pâg. 138.)

s



DE LA USURA.

«1^3 permitido comprar una cosa, por menos
de lo que vale, de aquel â quien le obliga la

nesesidad â venderla, porque de este modo dis-

minuye el precio de las cosas y hace que las

mercancias se ofrezcan en vez de ser buscadas?

Una cosa que se venden por necesidad, pierde,

no solo el tercio de su valor, sino tambien la

mitad. Es licito âlos taberneros elmezclar con

agua el vino y â los labradores la baja con eî

trigo, y la venta de estos génères al precio co-

mun, con tal que el vino y el trigo no sean peo-

res que el que se vende diariamente.»

(Amadeo Gimenius, jesuita.)

En el proceso de Affnaer se probd que los

jesuitas descuentan, compran y venden por ac-

ciones y esto con una circulacion de 5 â 6 mi-

llones.

DEL INFANTICIDIO

«^Puede una mujer ocasionarse un aborto?
1.^ Si el feto no estâ animado y la prenez no
es peligrosa, la es peimitido hacerla directa o
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indirectamerite, tomando pociones que obren
de tal modo sobre el feto que le disuelven y le

evacuen; indirectamente, haciéndose saiigrar 6

tomando remédies que le sean favorables j
danen el feto. 2.^ Si el feto estâ animado y
la madré debe morir con él, la es licito, antes

de alumbrar, beber alguna pocion que indirec-

tamente sea nociva; lo que se puede autori-

zar por estac omparacion: si una bestia ferons

persigue â una mujer embarazada, debe huir

esta para preservarse de la muerte, aunque
esté cierta, moralmente hablando, de que se

debe acarrear un aborto. 3. *^ Si una don-

eella hubiera sido sejlucida, â pesar suyo, por

un joven adultero, podria esta antes que el fe-

to se animara entregarse â su fantasia, por mie-

do de perder su honor mas precioso que la mis-

ma vida?.))

(AiRAUZT. Proposiciones sobre el quinto pre-

cepto del decâlago, pâg. 322.)

CALXIMNIAS

El Abad Chauvelin, hablando de] ûnico ar-

ticule de la calumnia, entra en aquellos de:;a- J

lies que indignan â toda aima honrada. Si- t

^^uiendo el discurso de un magistrado del par- 1
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lamento, ericontramos que la calumnia es la

iloctrina de la Compania de los Jesuitas.

L

«Eos hombres pueden, sin escrûpulos, aten-

tar unoS contra otros por la detractacion, la

calumnia y el testimonio falso.»

II.

«Para cortar las calumnias se puede asesmar
al calumniador; pero â escondidas, afin de evi-

tar el escândalo,»

(AiRUALT, jésuite*.

De la mentira y del juramento falso^

I.

«Si creeis de un modo inconcuso que os esta

mandado mentir, mentid.»

(Casnedi, jesuita, pâg. 278. Juicio teologi-

co.)

II.

.

«Preguntado acerca de un robo que ejecutâis-

teis, para luego obligaros â la compensacion; o
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acerca de uu préstamo que verdaderamente no

debeis, porque le habeis satisfecho 6 que en la

actualidad no debeis, porque ha vencido el pla-

za 6 que vuestra pobreza os escusa probable-

mente de pagar; podreis jurar que no recibis-

teis préstamo alguno, sobreentendiéndose «que

habiais de pagar al contado)) porque este es el

fin que todo juez exije para el juramento.)>

(Castropalao, jesuita. Las virtudes y los

vicies. 1631 page 18.)

m.

«Un hombre sorprendido «in fraganti» y â
quien se le obliga â jurar que contraerâ ma-
trimonio con la joven deshonrada, puede jurar

que lo harâ, sobreentendiéndose: «Si fuere

obligado 6 en adelante me agrada».

«Si alguno quiere jurar, sin obligarse â eum-
plir su veto, puede estropear el vocable, y en-

tonces, no cometen sino una mentira venial que
fâcilmente se perdona.»

(Sanchez.)

iV.

«Si una mujer oculto el importe de su dote,
j

despues que los bienes de su marido fueron
j

confiscados, y la preguntase si retuvo algo en
\

bénéficie suyo, puede contestar que no, sobre

^ntendiéndoser ^mada que pertenezca â otr^-



uCuaiido un crimen estâ secreto^ jse paede

negar la culpabilidad del crimen, sobreenten-

diéndose: pûbUeamente.))

(El padre Stoz, jesuita, del Tribunal de la

Penitencia.)

DE LA REBELDIA.

L

^<La rebeldia de un clérigo contra ei rey no
es un crimen de lesa-magestad^ porque un clé-

rigo no estâ sujeto â monarca.
(Emmanuel Sa, Aforismos^ en la palabra

clericus,)

II.

«Nadie hay tan inepto que ignore cuando la

tirania constituye el peligro del Estado; en se-

mejante caso, son todos los medios laudables

para impedir el yugo de la tirania.»

Las citas serian demasiado numerosas, pues
losjesuitas han predicado siempre este princi-

pio, y todavia le predican en el ïdJniverso Re~



SIMONIA,

I.

«Si se adrainistra un sacramento 6 cosa san-

ta, por un placer impûdico, y esto â titulo de

recompensa y no sencillamente â titulo de don
puro, se comète simonia y sacrilegio. Esto es

en el caso de que se dé un bénéficie al hermano
como precio del honor de su hermana; porque
si despues de haberse dormido con la hermana,

se bénéficia al hermano por gratitud, se incurre

solo en una falta de irreverencia.»

(FiLicius. Cuestiones morales, tomo II, cap.

VII, pâg, 616.)

II.

Siguiendo al padre Arsdekin, jesuita suuco.

<La simonia y la astrologia son cosas licitas.»

(Véase su teologia tripartita, 1744, tomo II.

trat. cap. XII.)

UT.

<cNo se debe comprar un beiieficio por el di-

< nero, pero se puede decir: «Si me concedeis

« un beneficio mi reconocimiento serâ eterno

Para evitar la simonia y cumplir su promes.»



se atiende à no obligarse interiormente â nekdu

determinado. No se comète simonia por hacer

esta convencion: ffConcededme vuestro sufragio

para que me nombren provincial, y os otorgaré

el mio para que seais prior»; porque el pacto j
la permuta de las cosas espirituales no estîtru

proMbidos en materia de beneficios.»

(Claudio Lacroix, jesuita. Comentarios de

Busembaum.)

DEL PROBABILISMÔ

L

«La doctrina del probabilismo nos enseîîa que
se puede, con toda seguridad de conciencia, de-

ferirse en todos los casos â la decicion de mu-
chos 6 de tan solo un doctor; j que su autori-

dad es vâlida para decidirnos â abrazar una
opinion âla que parece concéder suficiente pro-

babilidad aunque la opinion contraria puede ser

al propio tiempo la mas probable y segura,>^

Pedro Nicole.

II.

Ks ^^ermitido A uît confesor que siga ia opi



nion probable del pénitente y el descuido de la

jsuya; j esto es verosimil cuando la opinion pro-

bable que signe el pénitente se inclinarâ por el

detrimento de otro; ejemplo: si se tratare de

no restituir.»

(N. Balder, Disputas acerca de la teologia

moral, lib« IV, pâg» 402.)

BOGMA EELIGIOSO

I.

((Fs dificil determinar el momento donde em-

pieza â obligar el araor de Dios.»

(Juan de Cabdenas. Crisis teol<5gica. pâg^

241.)

II.

«Claudio Aguaviva, quinto gênerai de los je

suitas, atajo la bula contra la doctrina de Mo
lina, diciendo al papa Pabk: Sé qué, si hacia tal

afrenta â la Sociedad, era dificil responder qu(

no se entendieran «rinvectivas» é injurias contr

la Santa Sede.»
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m.

«Pregunta. ^Qué veremos en el paraiso?

—

Respuesta. La muy sagrada humanidad de Je-

aucrisco, el adorable cuerpo de la Virjen Ma-
ria y de otros santos, amen de otras mil y mil

bellezas.—Pregunta. ^Nuestros demas sentidos

gozarân del placer que le es propio? —Res-
puesta. Si; y lo mas admirable, gozarân eter-

namente y sin fastidio alguno.—Pregunta. C6-

mo ^el oido, el olfato, el gusto y el tacto, goza-

rân detodo el placer que puedan recibir?^—Res-

puesta. Si, no hay que dudarlo; el oido gozarâ

del encanto de la armonia; el olfato recibirâ éi

sabores; por ultime, nada ha de faltar de cuan-

to placer de los olores y perfumes; el gusto el

de los que pueda deleitar al tacto.—Pregunta,
En la intelijencia de hablarse en el paraiso ^me
direis en qué lengua?—Respuesta. Es verosi-

mil que sea el hebraico la usual, por ser la len-

gua que Dios ha ensenado â algurios hombres

y Jesucristo ha habîado: tambien podrâ ha-

blarse cnalquier otra lengua, pues los biena-

venturados deben tener la mas perfecta inteli-

gencia.—Pregunta. ^Con qué vestidos se cu-

brirân los bienaventurados?—Respuesta con un
vestido de gloria jy luz, que brillarâ por todas

las partes de su cuerpo, y senaladamente de

las que sufrieron mas por I>ios,)>

(G. PoMEY, jesuita. «Catecismo r.eol<5gico^i^

Léon 1975.

[

11



IV.

Et padre llarduiiî, ha pretendido que ((Lu

Eneida» y las «Odas de Horacio» fueron corn-

posicion de algunos monges del sigle XIV. Se-

gun él, Eneas es Jesucristo; Lalajea, la queri-

da de Horacio^ no es otra que la religion cris-

tiana. Pensaba tambien que todos los concilies

précédentes al de Trente no habian existido.

V.

<(La religion cristiana evidentemente es crei-

ble, pero no es evidentemente verdadera; por-

que ensena confusamente d ensena cosas con-

fusas; y las mas veces, aquellos que pretenden

que la religion cristiana es evidentemente falsa;

concluyendo de aqui que no existe ninguna re-

ligion evidentemente verdadera. Porqne ^de

donde sabeis que la religion cristiana es la mas
verdadera de entre tantas como existen? ^Los

orâculos de los profetas fueron creados por la

inspiracion de Dios? Y si yo os negare que ban
profetizado? Si sostengo que los mila-

gros atribuidos â Jesucristo no son verdaderos?>

[Tësis filosdficas de los Jesuitas de Caen,

sostenida en el colegio real de Borbon.]

^Qué hombre se atreveria â dar un paso ma^^

m la duda y en la impied ad?
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^(El sentimiento de amar â Dios no es obli-

gatorio.»

(Padre SiRMON, jesuitaJ

VII.

«^Un hombre que hizo por Pâscuas una co-

munion indigna, estâ obligado â comuîgar otro

vez?— Respondo que no estâ obligado^ porque
ha cumplido con la obligacion que le imponen
los mandamientos de la iglesiao La ley que or-

dena la comunion solo obliga â la sustancia del

acto; y la comunion sacnlega es suSciente.^j

(Jorge Gobat. Obras morales. Donai. 1700
tomo L trat. IV. pâg. 258.)

VII!.

En un exoreismo que hiciera en Paris ei pa-

dre Coton, confesor de Enrique IV^ pregunta-

ba al diablo: si an tes de seducîr â. Eva ténia la"

serpiente patas.

Parécenos que todo ia pretendida mgenuidad
de lo8 buenos padres era calculada; entra en su

oolitica el haeer créer un as yeces que son muy
ensibles y ptras que son impotentes; y enefec-

.0, mné sc^ puede fora r de una orden que es-



cribia se cubren las carnes en el cielo los biena-

Yenturados con verdugados^ j que discutian si

fa serpiente ténia 6 n6 patas?—Riénse de los

Jesiiitas, y durante esa hilaridad, la culebra en-

redada â nuestros piés^ trepa para herirnos en

e! cora^^on.

iX.

«Un hijo qutt estâ beodb j en la embriaguez;

mata â su padre, (cpuede regocijarse del asesi-

;aato que cométid)^, â causa de los inmensos bie-

-oes que hereda; porque s-e supone que no fué

premedîtado eBe parrricidio y que tuvo por ob-

jetos- grasndes riquez»^, en. ex^tremo îa^dable 6

ai menos que no es clertamente malo; sîguién

dose aqui que no es reprengible^ esta doctrina.>

(Jorge Gorat. Obras morales, Donai, 1700.

tomo IL pâg. 220)

K.

Ademaë de^i purgatorio que tôdo ei mundo
conoce, diee Lacrois, posteiiormente â Ballar

min y Gimenius, existe otro, hermosôj pràdera

â quî^h adorna tôdà close dé flores^ îlismina un

clâro dia y exhala un delieioso aroïn^i; sitîo eri-

cantador donde las aimas no sufren las penas

de los sentidos. Ese lugar es, para los meno^
culpableSy un purgatorio muy modéra do y co
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mo una prision sanatorio, doiide puede mo-
rar sin deshonor alguno.

«No serâ este tan malo, â vista del otro pur-

gatorio, donde nadie, segun esos hermanos, ha
permanecido diez aîios consecutivos: aîiadid â

esto, que, segun su doctrina, son veniales todos

Iqs pecados, lo que debe hacer menos temible

al infierno.))

CVida de Claudio Lacrois, jeBuita,)

XL

«Maria prefirid estar condenada eternamente
en el infierno, privada de la vista de su iiijo y
ver â los demonios, que haber sido concebida

en pecado original.»

(Padre Oquete. Sermon pronunciado en AU
cal por el ano 1600.)

XII.

Nicolâs Orlandini, jesuita, asegura que San
Ignacio vio subir al cielo el aima de sus corn-

paîîeros, y que habiéndose detenido un mémen-
to para hablar con él, habiales predicho que
todo cristiano que «vistiese el habite de jesuita,

tendria >el privilégie» de entrar ^n el cielo coîi

razon^



XIII.

Antonio Sirmnn, muerto en 1643, dijo en su

^(Defensa de la virtud»: «Que es licite obrar por

teroor y e.speranza.»

XIV.

'cSi hubieseis muerto a Pedro por defenderos

iegitimamente, podeis jurar ante los tribunales

que no le habeis muerto; sobreentendiéndosec

«injustamente»»

?^Si fueseis mercader, y se hubieran tasado â
un precio înfimo vuestras mercancias, podeis

usar un peso falso; y en conciencia, «negar con

juramento» ante los tribunales que os servisteis

de un peso falso, sobreentendiéndose: «con per-

juicio del comprador.»

(Padre Gobat. Obras morales, t. II, pâgina

319.)

Parodia del Paraiso de Mahomet por el

Jesuita Enriquez.

En un ridiculo libro de las Ompachnes di

lof^ Saufos, asegura Enriquez, capitule 73.
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«Que los hombres y las mujeres se coinpl?»-

cerân con festines, mâscaras y bailes,

II,

Capitule 74. «Que los ângeles se disfrazarân

de mujeres, y aparecerân â los santos con sut)-

tuosos vestidos de senoras, rizados los cabellos

con verdugadas y camisas de muselina,»

IIL

Capitulo 58. «Que cada bienaventurado ten-

drâ en el cielo una habitacion particular, y que
Jesucristo morarâ en un magnifico palacio; ha-

biendo alli largas calles, hermosas y grandes

plazas, castillos y caudales.»

IV,

Capitulo 62. «Que el supremo placer consis

tirâ en besar y abrazar los cuerpos de las biena-

venturadas, al banarse estas en piles dispuestas

para este iSn, donde cantarân como ruisenores,^^

V.

Capitulo 65. «Que las mujeres tendrân blon-
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dos cabellos, se adornarân con rubies j vesti-

rân trajes y adornos â la moda, como aqui

abajo.))

Esto raya en locura, y nosotros perdonaria-

mos â los jesuitas, si sus escritos no tuviesen

otras pâginas, con todo: ^El padre Enrique no
lia ridiculizado las cosas santas tanto 6 mas
que Voltaire? Nuestros lectores pueden juzgar,

Por consejo de los jesuitas se expuso en Tré-

beris la famaso tûnica de Jésus; y por su pro

pio consejo Alfre exhibe en Nuestra Senora
un eîavo que, sin producir tanto como el vesti-

do de Tréberis, «ha satisfecho con usura los

primeros gaetos».



INSTHUCCION
PARA LOS

HERMANOS DE LA APOSTOLICA

SOOÎEDAD DE LOS SANFBBIBTAS.

Por el cateoismo y adjunto juramento

de la sacrilega secta de los Sanfedistas, se

verâ hasta qué extremo conduce la supers-

ticion y el fanatismo. iHombres libres del

mundo: [ialerta!! Sed como el argos de la

fabula, y no os dejeis enganar por la hi-

pocresia. Quiera Dios que arr^incandose

I
la mascara con que se cubren los enemigos
de la libertad, aparezcau como lo son: esto

es con todos los dèfectos que tienen y.,..,.
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JURAMENTO

DICTABO POR EL CARDES AL JOSE ALBANI.
1

Yo JY, de JV. en fre^encia de Bios Omni-

potente, Padre, Hijo y Espiritu Santo de

3Iaria siempre Virgen inmaeulada^ de toda

la carte celestial, y de ti honorifico Padre,,

Juro dejarme cortar la mano derecha^ la gar-

ganta y morir de hamhre 6 en los mas atro-

ces tormentos, y ruego â Dios Todo Podero-

ro que me condene â las penas del infierno >

antes que yo llegue d hacer traicion 6 enga-

nar d uno de los ilustres padres y hermanos
\

de la catôlica apostôlica sociedad, en la cual
\

me inscribo en este momento^ 6 si no observa-

se escrupulosamente sus leyes^ 6 no diera as^.

tencia â mis hermanos menesterosos. Juro

mantenerme firme en defender la santa causa

que lie abrazado] de no guardar consideracion

con ningun individuo de la sociedad de los li-

bérales cualquiera que sea su nacimientoy

parentela ô fortuna; DE NO TENER
PIEDAD NI DE LOS LLANTOS DE
LOS NINOS, NI DE LOS VIEJOS, v ^
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derramar hasta la ûUima gota de sangre de

los INFAMES LIBEEALES, sin mtra^

miento d sexo, edad ni condicion. Juro enfin,

ôùio implacable à los enemigos de mestra sau-

ta religion catolica romana, unica y verda.-

dera.

\



Palabras de pase y coloquio de reconoci-
miento,

Saludo:

(iYlYÂ»

Respuesta:

((ViVA PUES».

P. Tenemos un hermoso dia,

R. Manana espero que serâ mejor.

P. Me alegro por que la calle esta ma S a

R. En brève estarâ compuesta.

P. De que modo?
K. Con los huesos de los libérales.

P. ^Como os Harnais?

R. Sur.

P. ^De donde viene la luz?

P. Del cielo.

P. (^Que pensais hacer hoy?
R. Perceverar siempre en separar el gra-

no de la zizana.

P. ^Cual es vuestra profesion de fé?

R. La destruccion de los enemigos del al-

tar y del trono.

P. ^Cuânto tiene de largo este palo?

R. Lo bastante para derribarlos.

P. ^Que planta lo ha producido?



}R , Un laurel plantadô en Palestina^ cre

cido en el Vaticano^ bajo cuya copa

estân â cubierto todos los fieles.

P. ^Or proponeis viajar?

Si.

P, d6nde?

R. Hâcia las playas de la felicidad j de

la religion, aborde de la barquilla

pescador.

Sigm para los inîeiados d@ ùlB,m supêrioi

P* jViva! Seas bien venido: decidme por

segunda vez ^;quieu sois?

R. Un hermano vnestro.

P, ;,Sois hombre
R SL ciertamente, y consieoto qa^ mi

mano derecha y mi garganta sean

oortadas, y morir de hambre^ y entre
i ios mas atroces tormentoB si alguna

vez ene:anâra 6 hiciera traicion â nu

P. ^C6mo dais à conocer â un hombre fie!

â sa Dios y su principe?



IL Con estas palabras: Fé^ Esperanza \

union indisoluble.

P. ^Quién os ha admitido entre los sanfe

distas?

R. Un hombre vénérable con el eabelio

cano.

P. ^Qué ha hecha para recibiros?

Me ha hecho incar una rodilla en la

cruz, y poner la mano derecha sobre

la Santa Eucaristia, y me ha armado
de un acero bendito.

P« ^En que lugar os ha recibido?

R. En las orillas del Jordan, en sitio no

contaminado por los enemigos de la

Santa Religion y de los principes^ en

la hora misma en que naci6 nuestro

divino redentor.

P. ^Cuales son vuestros ooloresV

R. Con el amarillo y con ei negro me eu

hro la cabeza (colores de la bandera

austriaca) y el corazon con el blanco

y amarillo (colores de la bandera pr-

pal).

P« ^Sabeis ouantos sonios?

R, Somos ciertamente en numéro suficieu

te para aniquilar a los enemigos de

la Santa Religion y delà Monarquia
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5. ^Cuâl es vuestro deber?

1. Esperar en nombre de Bios, y de la

verdadera iglesia catélica roraana.

De donde viene el vientot

l De la Palestina y del Vaticano: este

dispersarâ â todos los enemigos de

Dios.

P. ^Cuales son los nudos que los estre^

chan? _

R. El amor de Dios, de la patria y de la

verdad.

P. ^Como os dormis?

R, Sierapre en paz con Dios y con la es-

" peranza de despertarme en guerra con

îos enemigos de su santo nombre.

P. ;Como se llaman vuestros pasos?

R. El primero alpha: el segundo arca de

Noé: el tercero aguila impérial; el

cuarto las llaves del cielo.

Valor pues, hermanos, y perseveran-

na, (1)

[Ij Roma subterrânea, por Cârlo8 Dédier, pâginas 849

y 854
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